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I en automóvil entre las oficinas del Ramo de Alcañiz .V
su estación férrea ........ *............................................... I . . . . . .  930

Parque Móvil d e , Ministerios Civiles (Sección de Perso
nal).—Acordando aprobar iá relación nominal que se 
transcribe del personal del Cuerpo de Obreros y Con
ductores? que por haber consolidado el cargo se les„ re
conoce como tiempo servido al Estado el que a cada
uno de ellos se le señala ...............  ... ...    ... 930

HACIENDA.—Dirección • General de la Deuda y Clases Pa- 
. sivas.—Anunciando las series y números de los títulos 

de la" Deuda A m ortizare al 3.50 por 100 exenta 'de la  
Contribución de Utilidades, emitidos por las Leyes de 17 
de septiembre de 1942 y 27 de febrero de, 1943 y Decretos 
de 7 d é julio de 1944 y 2 de marzo de 1945, para su con
tratación en las Bolsas dé Comercio, a fin de dar cum
plimiento al artículo 28/ del Reglamento de dichos Or-
ganfsmos ... ... ......................................         * . 94T

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñan
za \ Profesional y Técnica.—Declarando desiertas las. pla
zas' de Auxiliares humeranos .del grupo noveno de Es
cuelas dS Peritos Industriales, en virtud de oposición
lib r e ............... -V- ............................................   ... .... 944

Anulando la convocatoria anúñeiada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL 'ESTADO de 13 de los corrientes para la pro- 

** visión de la plaza de Profesor auxiliar de la Escuela dé
Ingenieros de M o n tes   *...................   ... ... ... ... ,... 944

OBRAS PUBLICAS.—Dirección Génerai de .Obras Hidráu
licas.-—Concediendo a don Julián Rojo Cabeza e l aprove
chamiento de agua que se indidtu derivado del río .Ca
m ón , en término ̂ municipal de Hysillos (Palencia) .........  944

TRABAJO. — Dirección General de Trabajo. — Resolución 
por la que se aplica a* actividades "similares la Reclamen* V # 
tación Nacional del Trabajo en la  industria Siderometa- 
lúrgicá ..............    944

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia,

• < •



B  O. del E.— Núm. 33  2 febrero 1946 927

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O - L E Y  de 25 de enero de 1946 por el que se conce- 

de a don Eduardo Serrano Navarro, Delegado de Hacienda 
de Valencia, pensión extraordinaria equivalente a los cua
tro quintos del sueldo regulador de 17.500 pesetas.

E! actual Delegado <le Hacienda en la provincia de Valen
t ía ,  don Eduardo  .Serrano Navarro, ha de jubilarse en veinti
siete de los corrientes, por cumplir la edad reglamentaria ¡para 
edo. \

Su dila tada carrera  administrativa, en la que sirvió cargos 
de extraordinaria  importancia para nuestra Administración 
económica, coronados por el qué hoy ocupa, sería ya motivo 
suficiente p a ra  que se acudiera a subsanar en este mom ento 
los evidentes perjuicios que. una norma genérica de la legisla- 
d o n  produce para el interesado, pues,- jubilado, por imposp- 

, bilidad íísiea, en mil -novecientos veinticinco, los preceptos del 
%artículo cincuenta del E sta tu to  tic Clases Pasivas impiden 
pueda mejorar el regulador entonces á)i an /ado, pct<e n los ser
vicios relevantes prestados con posterioridad a su reingreso 
e i r  mil^ noveciento.s treinta y dos.

Y si a ello se uno la extraordinaria competencia, lealtad 
y acierto con que en los cruciales días do julio de mil nove
cientos treinta y seis desempeñó la Asesoría de Hacienda de 
la Ju n ta  'd e  Defensa Nacional v, después, el cargo de Vocal 
do l:v Confisióñ de Hacienda <1̂  la Ju n ta  Técnica, sin percibir
por ello remuneración alguna ' Se hace más pótente todavía

*■ f

la justicia de la concesión, que hoy se hace en su favor, de 
una pensión extraordinaria que subsane la rfgidez de la dis
posición señalada.

Mas no pudiendo someterse a deliberación ''de • las Cortes^ 
con plazo suficiente, el oportuno Proyecto de Ley, La inminen
cia de su cese aconseja, en uso de la facultad concedida por 
el artí^ul^ trece del Reglamento de diecisiete de julio de  mil 
novecientos cuarenta y dos, la concesión anticipada^de la piis-/ 
ma, sin perjuicio' de dar cuenta a las Cortes con toda ur
gencia. *

En sil virtud, 
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede a don Eduardo Serrano Na
varro, je fe  Superior dél-Cuerpo General de Administración de- 
la Hacienda Pública, Delegado de Hacienda de Valencia, pen- 
s :ón extraordinaria equivalente a los cuatro  quintos del suel
do regulador de diecisiete mil quinientas pesetas, que le co- . 
rresponde por todos *sus años de servicio?, en sustitución de 
la ordinaria que procediera. Esta  concesión es artipliable, en 
•*u caso, a las pensiones de viudedad y o rfandad  que pueda 
causar. * e

Articulo segundo.—D e oste Decreto-Ley se dará cuenta in
mediata a las Cortes, #

Dado en El Pardo  a veinticinco de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis.

 F R A N C IS C O  FRAN CO

G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don Julián Iñi- 
guez Gutiérrez, Fiscal territorial, que desempeña el cargo 
d e  Teniente Fiscal en la Audiencia Territorial de Barcelona.

A propuesta del Ministro de  Justicia,  de conformidad con 
lo dispuesto en los-.párrafo sí pr im ero  y segundo del flFNtalufo 
de  las Clases PaVivasVlel Estado,

-Vengo c.n decLarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda por haber cumplido lá edad re
glam entaria ,  a don Julián Iñiguez Gutiérrez, ipiscal te rr i to 
rial, que ^desempeña el cargo de Teniente  Fiscal en la Au
diencia Territorial de  Parccdona.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintic&co de enero de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C ISC O  f r a n c o  
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CIJESTAY MERELO 

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el q ue se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
José Espinosa Herrera, que es Magistrado de entrada.

A ¡propuesta <lel M inistro de Justic ia ,  do conform idad 'con  
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes y acce
diendo a lo solicitado por don José Espinosa Herrera ,  ‘Ma
g is trado  de en trad a ,  que sirve su cargo en ia Audiencia Te-, 
rritorial de Sevilla,- . - >

Vengo en n o m b ra r le  pa ra  igual plaza en la Audiencia Te
rritoria l  de Madrid. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Qn Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO '

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial da Madrid a 
don Vicente González García, Fiscal provincial de entrada.

A propuesta  del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vepgo en nonfbrar Abobado (Fiscal d e  la Audiencid Terr i- ,  
torial de Madrid a 'd o n  Vicente Gopzález García, (Fiscal pro- ' 
vinciaf de en trada <que sirve e\ ca rgo  de (Fiscal en la Audien*. 
cia Provincial, de León. * '

Así lo dispongo por C1 presente  Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos* cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia, •

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO . •
D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra Pre

sidente de la Audiencia Provincial de Avila a don Isidro 
Fernández-M¡randa y  Gutiérrez, que es Magistrado de as
censo.

A propuesta del Ministro de Justició, previa deliberación 
del Concejo de M inis tros -y de conformidad con lo esfeb'leci^o 
4*n las disposiciones orgánicas vigentes, 
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Nombro Presidente de la Audiencia Provincial de Avila a 
don Is idro Fernáridez-Miranda y Gutiérrez, Magistrado de as
censo, que sirve su cargo en fa misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FR AN C ISC O  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Presien te  de la Audiencia Provincial de Córdoba a don 
Antonio José   Rueda Roldán, que es Magi strado de tér
mino. 

■ A propuesia dt-l Ministro de Justicia, previa 'deliberación 
¡del Consejo de Ministros y de conformidad con lo estab leado  
en las disposicines orgánicas vigentes,
, Nombro Presidente de la Audiencia Provincial de Cóñdo- J 

ba a don Antonio José Rueda Roldán, que es Magistrado de j 
término que  desempeña su cargo en la misma Audiencia. !

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid | 
a  veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta v seis. j

FR AN C ISC O  FR AN C O  I 
El Ministro de Justicia, I

‘ RAIMUNDO FERNANDEZ-CUEST A |
' Y APERELO S

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Fiscal de la Audi encia Provincial de San Sebastián a don  
Juan Iribas Casas que es Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
¡en las disposiciones orgánicas vigentes, j

Nombro F isca l 'd e  la Audiencia Provincial de San Sobas- I 
tián a den Juan 1 ribas Cavas, (Fiscal provil eial 'do- ascenso ! 
que  sirve elt cargo de Teniente Fiscal cío la misma Audiencia. J 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid j 
’a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis. j

FR A N C ISC O  • FRAN CO  j 
El Ministro de Justicia, i

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO ' i

, \

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Fiscal de la Audiencia Provincial de León a don Em ilio  
Rodríguez López, que es Fiscal provincial de entrada. 

A propuesta del Ministro de justic ia ,  previa deliberación ! 
¡del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido | 
en las disposiciones t.rgánica? vigentes, j

Nombro Fiscal de .la Audiencia Provincial de León a don j 
Emilio Rodríguez ¡López, ¡Fiscal provincial de entrada  que j 
sirye cargo de Teniente Fiscal en la misma Audiencia. j 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid "> 
a  •veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FR AN C ISC O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
. Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero d e  1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Ciudad Real a 
don Enrique Fernández V ivanco García, que es Magis
trado de entrado.

A .propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
jo estableado .en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar o don Knrjqué Fernánclez-Vivanco Car»

cía, Magistrado de entrada, electo de la Audiencia Territo* 
rial de. Burgos, para igual plaza en Fi Audiencia Provincia] 
do Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
" a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Magistrado do la Audiencia Provincial de Avila a don Luis 
Ortiz de Rozas Bourgón, que es Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Ju s t in a ,  de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigente? y acce
diendo a  lo solicitado, por don Luis Orii/t de R e z a s  Bourgón,
Magistrado de entrada, que sirve su cargo en ba Audienciat,

i Territornl de Albacete,
| Vengo en «nombrarle para igual plaza en la. Audiencia Pro»
I vandal de Avila.
! Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e*n MndrTd
j a.veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

! F R A N C IS C O  F R A N C O
| El Ministro de Justicia,
! RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ;
• Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
para la plaza de Secretario Técnico de la Inspección F is
cal a don  Antonio Reol y Suárez, Fiscal provincial de 
ascenso.

A propuesta del Ministro do Justicia y do conformidad ern 
. lo dispuesto en el articulo du.riM-F d<- i a l e y  ,je dierLicri

de. julio de mil jiuvovicntus cuan mu \ cincu,
Vengo 'en nombrar para la plaza de S¡" roiario Técnico do 

la Inspección Fi.scnl a.  don Antonio Roo! Suárez, (¡ue F F -  
ca! provincial de a-censo y sirve el -cargo wD Ab"g:nk> Fiscal 
en la Audrencia Territorial de Madrid.

Así lo d ispo ng o_por el presente Decreto, dado en Madrid
a Veinticinco de .enero de mil novecientos «'liarenta y seis.

•
« FR A N C ISC O  FR AN C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
para la plaza de Secretario Técnico qe la Inspección Fiscal 
a don Adolfo de Miguel Garcilopez.

,A propuesta del Ministro dt* Justicia y de conformidad ron 
lo dispuesto en el artículo dieciséis de tla Ley do d ie d r in e  
dé. julio de mil nove-ciento:» cuarenta-y. cinco, •

Vengo en nombrar para  la plaza de Secretario Técnico d^ 
la-inspección f i s c a l  a don Ado-lfo de Miguel Garcilópez, que  
es Fiscal, «provincial de entrada y sirve el cargo de  Abogado 
Fiscal en la Audiencia- Territorial de Madrid.

A si jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a íi^inticinco de enero de mil novecientos cuarenta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El Ministro de Justicia, »

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO •
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DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se promueve,

en turno primero, a la categoría de Magistrado de tér
mino a don Francisco de Paula Navarro y Ramírez de 
Verger, que es Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las

disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo ten promover, en turno primero, a  la categoría de 

Magistrado <k* término, con la dotación anual de veintisiete 
mil pe-ctas-, ü don Francisco de Paula Navarro y Ramírez
de JYerger, que es Magistral o de ascenso y sirv e el cargo de
Presiden te de la -Audiencia Provincial do Badajoz, entendién
dose esta promoción con ]a antigüedad, a todós los efectos, 
desde el día.once de enero de mil novecientos cuarenta y seis, 
fecha en que s e ’produjo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Asi ]o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de. enero de mil novecientos cuarenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El.M inistro de Justicia, .RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA

Y MERELO 

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se promueve, 
en turno primero, a la categoría de Magistrado de as
censo a don Carlos Osuna Ardizone, Magistrado de en
trada.
A ipropue^ia del Ministro de Justicia y con arreglo a las 

deposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover, vil turno primero, a 'la categoría de 

Magistrado de ascenso, con la dotación anual de veinticinco 
mil pesetas, a don* Carlos Osuna Ardizone, que es Magistrado 
d e  .entrada y sirve m i  cargo én la Audiencia Territorial de 
Caceres, •mléndiendo^o o í a  promoción Con la antigüedad, a 
tocios lus electos, desde el día once d^ enero de mil novecien
tos cuarenta y seis, fecha en que produjo la vacante,.cuyo 
funcionario pasar;! a servir la plaza do Presidente de la Au
diencia Turril or;aj dé Teruel.

Así lo. di-pongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco ele enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FR A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se promueve, en 
turno primero, a la categoría de Magistrado de entrada a 
don Adolfo Barredo de Valenzuela, que es Juez de Prime- 
ra Instancia de término.
A* propuesta del Ministro de Justida  y ’con arreglo a Jas 

disposiciones orgánicas vigentes, •
. Vengo en promover, en turno primero, a  la categoría de 

.Magistrado de entrada, con Ja dotación de veintitrés mil qui
nientas pesetas, a don Adolfo > Barredo de Valenzuela, que es 
Juez de Primera. Instancia e Instrucción -de término y sirve su 
cargo en el Juzgado de Huelva,- entendiéndose esta, promoción 
con la’ antigüedad, a todos los efectos, desde el día once de 
enero de mil novecientos cuarenta y seis, fecha en que se 
produjo Ha vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia Provincial de la misma capital.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticinco de enero de mili novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se promueve, en 
turno segundo, a la categoría de Magistrado de ascenso a 
don Rafael Blázquez Bores, que es Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 

disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en promover, en turno .segundo, a la categoría do 

Magistrado de ascenso, con la dotación anual de .veinticinco 
mil pesetas, a don Rafael ^Blázquez iBores, que es Magistra
do de entrada y sirve- su cargo en la Audiencia Provincial de- 
Málaga, entendiéndose está promoción con la antigüedad, cr 
todos los efectos, desde el día once de enero de mili novecien
tos cuarenta y seis, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo' destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrkl4> 
a veinticinco de ec.ero de-m il novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO PERNANDÉZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se promueve, en 
turno tercero, a la categoría de Magistrado de entrada a don 
Ramón Díaz Fanjul, Juez de Primera Instancia e Instruc
ciónde término.
A propuesta del Ministro de Justicia y ccn arreglo a las 

disposiciones, orgánicas vigentes,
Vengo en promover, en turno tercero, a la categoría de Ma

gistrado de entrada,' con Ha' dotación anual de veintitrés tn l  
pesetas, la don Ramón Díaz Fanjul, que es Ju*z de Primera 
Instancia e Instrucción de términp y sirve su cargo en di 
Juzgado de Pravia, entendiéndose esta promoción con la An
tigüedad, a todos los efectos, desde d  día dos’de enero do 
mi¡l novecientos cuarenta y seis, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir ia plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y sei?.

 FRANCISCO FRANCO)
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTAMERELO 

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se promueve, en 
turno tercero, a la categoría de Magistrado de término a 
don Tomás Alonso Rodríguez, que es Magistrado de as
censo.

A  propuesta del Ministro de Justicia y Con arreglo a  ¡aj 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a  la categoría de M a
gistrado de. término, .con fia dotación anual de veintiséis'm il 
pesetas, a  don Tomás Alonso Rodríguez, que es Magistrado 
de ascenso y sirve su cargo en Ha Audiencia Provincial do 
Lérida, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a  
todos los efectos, desde el día dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis, fecha- en que se produjo la  vacante, cuyo -fun
cionario continuará en el mi'smo destino.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de miil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA Y MERELO
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D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve, en 
turno cuarto, a la categoría de Magistrado de término a 
don José Ortega Ruiz, que es Magistrado de ascenso.

A  (propuesta del M in is tro  de Justicia y  co^, arreglo a Jas 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo .en p rom over, en turno cuarto, a la categoría do 
M  agistrado de térm ino, con la dotación anual de veintisiete 

mui (pesetas, a don José O rtega  Ruiz, que es (Magistrado de 

ascenso y sirve el cargo de Presidente cíe la Sección segunda 

de 'la Audiencia Provincial de Sevilla, entendiéndose esta pro

m oción con da antigüedad, a todos los efectos, desde ©1 dfa 

once de e n e ro 'd e  mil novecientos cuarenta y seis, fecha en 

que ,se produjo la vacante/ cuyo - funcionario continuará en 
el m ism o destino.

 ̂ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
Sl veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de entrada a don Aurelio Al
varez Josué, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

' » A  propuesta del M in is tro  de Justicia v con a>regló a las 
d isposic iones orgán icas vigentes.

Vengo en p rom over, en turno* cuarto, a la ..categoría do 
M a g is tra d o  de entrada, con ,1a dotación anual de vein titrés  m il 
qu in ien tas  p íse ta s , a don A u re lio  A iva rez  Josué, que os Juez 
de P rim era  Instancia  e Instrucción de térm ino y s irve su car

go  en e l Juzgado de Moguer ,  entendiéndose < Ma promoción 

con  la an tigüedad, a todos Jos e fectos, desde el d ía  once de 

enero  d e  m il novecientos cuarenta y seis, fecha en que ‘Se pro

dujo* la vacante,  cuyo funcionario pasará a <oi-vi» la plaza 

d e  M ag is trado  de la A u d ien c ia  T err ito r ia l de Sevilla.

A s í lo d ispongo  por el .presente D ecreto , dado en M adrid  
a vein tic in co  efe enero de m il novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El M in istro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO     

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de entrada a don Carlos 
Obiols Taberner, que es Juez de Primera Instancia de tér
mino.

A propuesta del M in is tro  de Justicia y con a rreg lo  a las 
d isposic iones orgán icas v igen tes ,

Vengo en promover», en turno segundo, a Ja categoría  de  

M ag is tra d o  d e  en trada, con la dotación  anual de vein titrés  

pnil Quinientas pesetas, a don C arlos O b io ls  T ab ern er? que 

es  Juez d© P rlm erg  Instancia  e Instrucción  de térm ino y sir- 

ye su ca rgo  en el Juzgado de G ranollors, entendiéndose esta  
prom oción  con la  antigüedad* a  todos los  e fectos, desde el 

d ía  vein tiocho de d ic iem bre de m il novecien tos cuarenta y  
canco, fecha en que se p rodu jo  la va can te , cuyo  funcionario  

pasará a serv ir la ,p laza de M ag is tra d o  de la Audiencia T e 

rr ito r ia l, do. Barcelona.
A s í lo  d ispongo por e fp fe s e n te  D ecreto , dado en M adrid  

a ve in tic in co  d e  enero d e  m il novecien tos  cuarenta y .seis.

f r a n c is c o  F r a n c o
FA M in istro  de Justicia,  

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Luis Rubi
do Diéguez, Magistrado de entrada.

A  propuesta del M in is tro  de Justicia  y con a rreg lo  a las 

d isposic iones orgán icas ‘ v igen tes ,
Vengo en p rom over,’ en turno cuarto , a Ja ca tego r ía  de 

M ag is tra d o  de ascenso, éon la dotación anual dG vein tic inco  

m il pesetas,,*a don Lu is  R ub ido  D iégu ez, qu e  es  M ag is tra d o  

de entrada y s irve e l ca rgo  de Juez d e  P rim era  Instancia  e  
Instrucción numero diez de Barcelona,  entendiéndose esta 

prom oción  con la antigüedad, a  todos los e fectos , desde el 
día dos d e  enero de m il novecien tos  cuaren ta  y  seis, fecha 

en que se produjo la varante,  cuya- funcionar io pasará >a >er- 

v ir la plaza d e  M ag is tra d o  d e  la Audiencia  T e r r ito r ia l d e  B ar

celona. * * .
A s í lo  d ispongo por el presente D ecreto , ciado en M adrid  

a vein tic inco  d e  enero de m il novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal Territorial a don José María Ca
rreras Arredondo, que es Fiscal provincial de ascenso y 
destinándolo a la plaza de Abogado F iscal del Tribunal 
Supremo. 

A  propuesta del M in istro  do Justicia, propia deliberac ión  
<fel C onsejo  de M in istros  y d e  con form idad  con lo estab le 

cido en el artícu lo catorce* del Estatu to dol M in is terio  F isca l, 

en relación con el vein ticuatro del R eg lam en to  para <*u ap li

cación.
Vengo en p rom over, en turno segundo, a la ca tego ría  d e  

Fisca l T e rr ito r ia l,  con el hpber .anual de ve in tis ie te  m il pe

setas. a don José M aría ( 'a rre ra *  Arredmulu, Fiscal provin

cial de ascenso, que s irve  el ca rgó  de F isca l en la Audigpc ia  

P rovincia l de San ' Sebastián, cuyo funcionario pasará a ser

v ir la plaza d e A b ogad o  F isca l del T ribu n a l Suprqpio.

As í lo d ispongo por el presente D ocreto, dado en. M adrid  
a ve in tic inco  d e enero de mil novecientos cuarenta y « e i i .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
. Y MERELO á

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal Territorial a don Alfonso Barrio 
Simón, Fiscal provincial de ascenso. 

A  propuesta deí M in is tro  de Justicia, provia deliberac ión  

del C on se jó  de M in istros y  d e  con form idad  con lo  estab le
cido en el artículo catorce del Estatu to del. M in isterio  F isca l, 

tín relación con el vein ticuatro  del R eg lam en to  para su ap li
cación.

Vengp en p rom over, en turnó prim ero, a la  ca tego ría  de 

F isca l territoria l, con el haber anual de vein tis iete mil ‘ pe

setas, a don A lfonso  B arrio  Simón, Fiscal provincia l de as

censo, qu© s irve  e l c a rgo  de A b ogad o  F isca l' en la Audiencia  

T err ito r ia l de Barcelona, cuyo funcionario pasará* a servir 

la p laza  d e  T en ien te  F isca l de la m ism a A u d ien cia .

A s í lo  d ispongo por el presente D ocreto, dadoben Madrid 
a vein tic inco  de enero de mil novecientos jm a re n ta  y *cis.

FRANci sCo  FRa NCo
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría, de Fiscal territorial a don Luis Gre dilla 
Ubierna, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia, prc.via deliberación 
del- Consejo de - Ministros y de conformidad con lo estable-
cid'o en el artículo catorce del Estatuto del Ministerio Fiscal, 
en relación con ol veinticuatro del (Reglamento para su apli
cación.
' Vengo en promover, en turno tercero, a la categoría de 
(Fiscal torriti.riul, con- el haber, anual de veintisiete mil pese
tas, a don Luis Gredilla* Ubierna, Fiscal provincial de as
censo, que sirve e¡l cargo de -Abogado Fiscal en l'a Audiencia 
Territorial de Madrid, cuyo íunci<mario pa>nrñ a hervir la 
plaza de Teniente Fiscal en^a misma Audiencia. %

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta v seis.

FRANCISCO F RANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don Joa
quín Ruiz de Luna y Diez, que es Fiscal provincial de 
entrada.

A (propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con ¡ó dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Minis
terio Fiscal* en relación con ol veintitrés del Reglamento para 
su aplicación,»

VOngo en promover a Ja categoría de Fiscal provincial de 
ascenso^ con el haber anua! de veinticinco mil pesetas, a don 
Joaquín Ruiz de Luna y Díaz, que es Fiscal provincial de 
entrada y desempeña el cargo de (Fiscal e<n la Audiencia P ro
vincial de Almería, donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticíncp de enero de mil novecientos Cuarenta y seis-.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO^ FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don Luis 
García del Moral y Vicario, que es Fiscal provincial de 
entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
^cqo lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Minis

terio iFiscal en relación con el veintitrés del Reglamento para 
su aplicación, ‘ . ■

Vengo en promover a la categoría de Fiscal provincial de 
ascenso, con el haber anual de veinticinco mil pesetas, a don 
Luis García del Moral y Vicario, que es Fiscal provincial 
de entrada y desempeña ol cargo de Abogado (Fiscal en la 

, Audiencia Territorial de Barcelona, donde continuará pres^ 
lando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. e.n Madrid 
á  veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO- 
El Ministro de Justicia, *

RAIMUNDQ FERNANDEZ-CUESTA -
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso, a  don Juan
C. Fernández Gallego, que es Fiscal provincial de entrada.

A propuesta del Ministro ,de Justicia, y de conformidad 
con lo dispuesto e-n.el .artículo trece de-l Estatuto del Minis-, 
te-rio Fiscal en relación con el veintitrés del Reglamento para 
su aplicación, . ¡

Vengo en promover a ¡a-, categoría de (Fiscal provincial de 
ascenso, con el haber anual de veinticinco mil pesetas, a 
doji Juan C. Fernández Gallego., que es Fiscal provincial 
de entrada y desempeñare! cargo de ¡Fiscal en la' Audiencia 
Provincial de Soria, donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil ¡novecientos cuarenta y seis..

/  - FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, ’ ■ 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don An
tonio Ubillos Echevarría, que es Fiscal provincial de en
trada.

A propuesta del ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo -trece¿leí Estatuto d e l‘Minis
terio Fiscal, en relación con el veintitrés del .Reglamento para
su aplicación, -

■ • S f
Vengo en promover a 'la categoría de Fiscal provincial de 

ascenso, con el haber anual de veinticinco mil pesetas, a don 
Antonio Ubillos Echevarría, que es Fiscal provincial de en
trada, y desempeña el cargo de Teniente Fiscal en la Audien
cia Territorial de Pamplona* donde continuará prestando sus 
servicios. ' . '

AM lo dispongo por el presente Decreto^ dado en ‘Madrid
a veinticinco de enero de tÍií-1 novecientos cuarenta y seis.

^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don M a
nuel G onzález Marino y del Rey, que Fiscal provincial 
de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo trece del- Estatuto del Ministerio 
Fiscal, ón relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación, -

Vengo en promover a  la categoría de ¡Fiscal provincial de 
ascenso, con el haber anual de veinticinco mil pesetas, a dop 

•Manuel González Mariño y del Rey, que es Fiscal provincial 
de entrada y desempeña el cargo de Fiscal en la Audiencia 
provincial de Huelva, don^e continuará prestando sus servi
cios . *

Así lo dispongo pQr el ¡presente Decreto, dado en Madrid, 
a vein trinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO * .

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don Juan 
O ña Iribarne, que es Abogado Fiscal de término. 

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
¡o dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Ministerio
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Fiscal, en ^relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación,

Vengo en promover a la categoría de Fiscal provincial de 
entrada, con el haber anual de veintitrés mil quinientas pese
tas, a don Juan O ñ a . Iribarne, que es Abogado Fiscal de tér
mino y desempeña, el cargo de Teniente Fiscal en la Audien
cia Provincial de Almería, doqde continuará prestando sus 
servicios. .

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Justicia,

* RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don Ma
tías del Campo Domingo, que es Abogado Fiscal de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Ministerio 

s Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación,

Vengo en promover a la categoría de 'Fiscal provincial de 
entrada, con el haber anual de veintitrés mil quinientas pese
tas, a don.M m ías del Campo Domingo, que es Abogado Fis
cal de término y desempeña el cargo de Teniente Fiscal en 
ki Audiencia Provincial de S'alamanca, donde continuará pres
tando sus servicios..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
k veirfticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro»de Justicia, *

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ’
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don Ma
merto Cerezo Abad, que es Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con 2o dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Mitnis- 
'terio Fiscal, en relación con él veintitrés d d  Reglamento para 
su aplicación, I v

V®ngO en promover a la categoría , de Fiscal provincial 
de entrada, con el haber apual de veintitrés mili quinientas 
pesetas, a .don  Mamerto Cerezo^ Abad, que es Abogado Fis
cal de término y desempeña el cargo de Abogado Fiscal en la 
Audiencia Provincial de Málaga, donde continuará prestando 
sus servicios. ,

Así lo dispongo /por el presente Decreto, dado en Madrid 
á  veinticinco de enero de mil novecientos Cuarenta y 6eis.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA,
Y. MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don José 
María Leirado Sacristán, que es Abogado Fiscal de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad ' 
con 2o dispuesto en el • artículo trece del Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con él veintitrés del Reglamento para 
su aplicación,

Vengo-en promover a la categoría de Fiscal provincial 
de entrada, con el haber anual de veintitrés mili quinientas 
pesetas a don José María Leirado Sacristán, que es Abogado 
Fiscal de término y desempeña el cargo de Abogado Fiscal 
en lá Audiencia Territorial de Yalladolid, donde continuará 
prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta- y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, x 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE§TA.
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don José 
A. Tabernilla Oliver, que es Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto cei Minis
terio Fiscal, en relación con ei veintitrés del Reglamento para 
su -aplicación,

Vengo en promover a la categoría de iFiseal provincial 
de entrada, con el haber anual de veintitrés miíl quinientas 
pesetas a don José A. Tabernilla'Oliver, que es Abogado Fis
cal de término y desempeña el cargo de Teniente Fiscal eu 
la Audiencia Provincial de Guadalajara, donde continuará 
prestando su9 servicios.

Así lo ^lispongo tpor el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco dé enero de mil novecientos cuarenta y 'seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA f
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de entero de 1946 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número diez de Barcelona a don Manuel Ferrer Navas, 
Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con 
ío establecido en la9 disposiciones orgánicas vigentes v acce
diendo a lo solicitado por don Manuel Ferrer Navas, Magis
trado de entrada, que *ifve su cargo en la* Audiencia Territo* 
ria] de Palma de Mallorca, *

Vengo en nombrarle para la plaza de Juez ¿e  Primera Ins
tancia e  Instrucción número diez de Barcelona. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta Y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
* El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se declara re
nunciante, por no haber tomado posesión dentro del plazo  
reglamentario, a don Atanagildo Pardo de Andrada y Sán
chez, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del. Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el artículo treinta* del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, ,

Vengo en declarar renunciante a don Atanagildo Pardo de 
Andrade y Sánchez, Fiscal provincial de ascenso, por (no 
haber tomado posesión dentro del plazo reglamentario del 
cargo de Teniente Fiscal U-e 'Ja Audiencia Territorial de Palma
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de Mallorca, para el que fué nombrado en veinticuatro ¿e 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid 
% veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se conmuta la 
pena impuesta a Juan Manuel Flores Sayago.

Visto el expediente «de indulto de Juan Manuel Flores 
Sayago, condenado por la Audiencia Provincial de Badajoz, 
en sentencia de dieciséis de octubre ,de'mil'novecientos «cua
renta y tres, como autor de un dielito de homicidio, a la pena 
ele. doce años y ton día de reclusión menor, y como autor de 
un delito de tenencia ilícita de arma de fuego, a la pena de 
dos mese» y ¿jía de arresto má)cor, teniendo en Cuenta las 
circunstancias que concurren en el, hecho;

Vistos la iLey do dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril lie mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer- del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo jde Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

'Vengo en conmutar la pena de reclusión menor impuesta 
a Juan Manuel Flores Sayago por la.de siete años -y un día 
de prisión mayor, no pudieiKlo residir, durante el tiempo mar
cado en la expresada sentencia, dentro del radio de cincuenta 
kilómetros de las localidades de íMonesterio y de Santa Olalla 
del Cala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ai veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, .

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se modifica el 
Reglamento de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura de 5 de mayo de 1941, y se 
convocan oposiciones para cubrir cien plazas en dicho 
Cuerpo.

¿La insuficiencia notoria de las úítimas promociones de As
pirantes ’a la Judicatura para proveer las numerosas vacantes 
que por diversas razones se produjeron en estos últimos 
tiempos, y el natural afán de cib-v prolongar situaciones de 
interinidad que redundan‘en perjuicio de la Administración de 
Justicia, h^n planteado un problema qite, precisamente por 
su condición transitoria y contingente, no puede ser acome
tido y resuelto de otro modo Ique mediante una disposición 
que tenga ese mismo carácter provisional.

Aun creada 3a Escuela Judicial y publicado en fecha re
ciente el Reglamentó que en todos sus aspectos la organiza, 
el recto y satisfactorio cumplimiento de jsus fines, sobre todo 
en lo referente a la duración de las pruebas a que después 
del ingreso -han de someterse los futuros Jueces, exige un 
tiempo mínimo de que no puede, prescindirse sin frustrar el 
designio que presidió la creación de ese LCentro docente, en 
que tan fundadas esperanzas, se han puesto; y como la cele
bración de cursillos, por intensos que fuesen, no darían ed 
rendimiento necesario, es preferible, aunque sea por una soda 
vez, recurrir al sistema tradicional de. la oposición directa, si
quiera sea rectificando los métodos selectivos para evitar al
gunos'inconvenientes de) los que hasta aquí prevalecieron. 

Pero es obvio que si a la Escuela, Judtáaíl se hacooifiadó

y ' de un modo permanente el adoctrinamiento de los que en 
el futuro han de ser abnegados servidores de la Justicia, debe 
reservárseles en estas pruebas selectivas aquella ¡intervención 
que conviene a>l carácter transitorio de las mismas y acomodar 
su práctica en lo posible ail sistema que ha de regir en lo 
sucesivo para el Ingreso en aquel Centro docente.

En mérito de lo expuesto, - a propuesta deíl ^Ministro de « 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministres,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se cunvocan oposiciones para cubrir cien 

plazas.en el Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura.
Las referidas oposiciones se celebrarán conforme a ¡las nor

mas co«n ten idas en el Reglamento, aprobado por Decreto ¡de 
tinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, con las 
modificaciones que en los artículos siguientes se ’ establecen y 
teniendo en cuenta ios preceptos de la ¡Ley de veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve en cuanto a la re- ■ 
serva de plazas que la misma previene.

Artículo segundo.-—Para tomar parte en las oposiciones so 
requiere:' ser español, varón, de estado'seglar, haber cum
plido la edad de veintiún años con anterioridad al día en que 
termine el plázo de la convocatoria, ser Licenciado en De
recho, carecer de antecedentes penales, acreditar intacháble 
conducta «moral y cívica y no hállarse comprendido en ninguna 
de -las incapacidades e incompatibilidades establecidas por la ' 
Ley orgánica de quince de septiembre de mil ochocientos se
tenta. \

¡Los opositores aprobados que «no hubieren cumplido la edad 
dé veintitrés *años «no podrán ejercer en propiedad cargos de fo 
.Carrera Judicial.

Artículo tercero.—-El Tribunal que ha de juzgar los ejercL 
cíos seará designado por el Ministerio de Ju-sticia y estará for
mado por el Presidente del Tribunal Supremo, que actuará do 
Presidente, quien podrá delegar, con la aprobación de aquél, 
en un Presidente de Sala del mencionado Alto Tribunal, y como 
Vocales: por el Director de la Escuela Judicial, el Jefe de Es
tudios de la misrqa, un Magistrado daí Tribunal Supremo, ua 
funcionario de la Carrera Fiscal con residencia en Madrid y 
categoría; de Fiscal territoral, un Catedráticq de la Facufltad 
de Derecho y el Secretario de la Escuela Judiéial, que ejercerá 
las funtiion.es de Secretario ded Tribunal con facultad de dele
gación en un funcionario del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia. *

Constituido el Tribunal, se procederá en la forma que pro* 
vienen los artículos tiiez al trece del Reglamento-de Oposición 
nes de cinco de mayo de miil novecientos cuarenta j  uno, fíjáru 
<Jose en cien pesetas los derechos de oposición, que deberá» 
abonar dos solicitantes en ia Habilitación del Ministerio «de Jusu * 
ticia, en el término de diez días laborables, siguientes la pu
blicación de la Vellación de admitidos en el BOjLETIN OíPI* 
CIAL DEL ESTADO.

Articulo cuarto.—iLos ejercicios de estas oposiciones seráa 
cuatro : dos orales, uno escrito y el último tíe carácter práctico*

¡ B1 (primero consistirá en desarrollar de palabra y sin pro* 
pafación alguna en el plazo de una hora, prorrogable por trein» 
ta ' minutos más a solicitud del opositor, seis temas sacados a 
3a suerte de las materias siguientes: dos tiernas fie Derecho 
Civil, Común y jj^oral; uno de Derecho ¡Mercantil; dos de Do. 
rfecho Penal y uno dte Derecho Internacional privado.

En, el segundo ejercicio habrá de contestar el opositor, e» 
la misma forma y tiempo,* a los temas siguientes: uno de De
recho Social, otro de .Organización de Tribunales; dos de D e
recho Procesal (uno de Procesad Civil y otro de Procesad cri- 
miiíad) y un tema de Derecho Político o Administrativo, Indis
tintamente.

Para ia práctica ée estos ejercicios el Ministerio ¿le fu»-
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ticia, previa propuesta de la Dirección de la E scuela jud ic ia l, 
aprobará Hos correspondientes program as, los que se publicarán 
en ol B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  con cuatro  meses 
de anhelación, aíí tnenos, al comienzo de los ejercicios.

En el tercer ejercicio el opositor ^com entará por escrito /un 
 ̂ grupo de artículos o artículo de un C uerpo legal fundam ental, 

con expresión de su  disposición sistem ática, antecedentes, afl- 
cance, dificultades que suscite s.vr aplicación e  interpretación de 
que haya podido ser objeto por los T ribunales.

El cuarto  ejercicio consistirá en  redactar una resolución ju 
dicial, en la que se planteen problem as de fondo y de carác ter 
procesal.

P ara  la .práctica de estos dos ejercicios se redactarán  por 
ei T ribunal los correspondientes cuestionarios, que se m anten
d rán  . secretos, fijándose por sorteo el tem a que hayan de dea- 
a rro lla r kxs^opositores, concediéndoseles -un plazq de cua tro  ho
ra s  para  cada ejercicio y pudiendo consultar en el últim o textos 
legislativos y colecciones de jurisprudencia, pero n o  otcas-Obras 
doctrinales o exegéticas.

. A rticulo quinto.^—Se autoriz^ al M inistro, d e .Ju s tic ia  para 
d ic tar las O rdenes necesarias para  'la aplicación del presente 
■Decido. 

Q uedan derogadas cuan tas disposiciones se opongan a los 
preceptos contenido» en el mismo, entendiéndose subsistente 
en ;1q dem ás el R eglam ento de oposiciones al C uerpo de aspi
ran tes  a Ha Jud ica tu ra , aprobado por Decreto de cinco de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y uno.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticinco de enero de mij novecientos cuaren ta  y seis.

 FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  

Delegado de Hacienda en la provincia de Valencia a don 
Miguel Lozano García.

A propuesta  del M inistro  d,e H ácienda, y previa delibera
ción del C onsejo de M inistros,

Nombro D elegado d e  H acienda en la p rov incia  de Valen
c ia , en vacan te  éjue se producirá , por jubilación del ti tu la r , 
e n  vein tis ie te  de  los corrien tes, a don M iguel Lozano G arcía , 
q lie  desem peña igual cargo  en la p rovincia de G uipúzcoa.

Así lo d ispongo p o r el p resen te  D ecreto, dado en El P a r
do  a veinticinco de enero de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Guipúzcoa a don 
Enrique Fernandez y  González.

A propuesta .del M inistro  de H acienda, y previa delibera-* 
ción del Consejo de  M inistros,

Nombró Delegado de H acienda en la provincia de Guipúzcoa 
a  don 'E nrique, Fernández y González, que desem peña igual 
ca rg o  en la d e N B urgos.'

\>í lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El P a r
do; a  veinticinco de énefo de mil novecientos cuar.anta y seis. *

FR A N C ISC O  FR A N C O  
E1 Ministro de Hacienda,  

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

 D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Delegado de Hacienda en la provincia de Burgos a don  
Marcos Melús Gasca.
A propuesta  .del M inistro de H acienda, v previa delibera

ción del Consejo de  M inistros,
Nombro D elegado de. H acienda en la  provincia de B urgos 

k a don M arcos M elús G asea, que  desem peña Igual cargo  rn  
la d e  H uesca. •

Así lo dispongo po r el p re sen te  D ecreto, dado en El- P ar- . 
do a Veinticinco de enero  de mil novecientos cu a ren ta  y seis. •

FR A N C ISC O  FR A N C O
1 El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Huesca a don 
Eduardo Ossor io  Infante.

A propuesta del M inistro de H acienda, y previa delibera
ción del Concejo de M inistros,

Nombro, con arreg lo  a lo establecido en el artícu lo  once 
del R eglam ento do siete de septiem bre de m il novecientos die
ciocho, D elegado de H acienda en la provincia d e H uesca a 
don E duardo  O ssorio In fan te , Jefe de N egociado do tercera  
c lase  del C uerpo G eneral <je A dm inistración d e  la H acienda 
Pública, segundo Je fe  deMn Delegación de H acienda en la 
p rov incia  de Guipúzcoa. 

■ Así lo dispongo por el p re se n ta  D ecreto, dado en El P a r
do a  veinticinco de enero  de m il\rovec ien to s cuaren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de H acienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Delegado de Hacienda en la provincia de Oviedo a don  
Ramón Peñarredonda Fernández.
A propuesta del Ministro* de H acienda, y- previa delibera

ción del Consejo de M inistros, *

Nombro D elegado de  H acienda en la provincia de O viedo 
a  don R am ón P eñarredonda F ernández, que  desem peña igual 
cargo  en  la de  Z aragoza.

Así lo dispongo po r el p resen te  Decreto^ dado en El P a r- 
do a veinticinco de enero  de mil novecientos cu a ren ta  y seis.

y -FRA N CISCO  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se nombra  
Delegado de Hacienda en la provincia de Zaragoza a don 
Manuel de Codes y de Sotto.
A propuesta del M inistro de H acienda, y previa delibera

ción del Consejo de M inistros,
Nombro D elegado de H acienda en la p ro v in e ia .d e  Z a ra 

goza a don M anuel de Codos y de  Sotto , que  desem peña igual 
cargo  en la <le Oviedo.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en El P a r
do  a veinticinco de enero de mil novecientos cuaron ta  y seis.

v FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

R E C T IF IC A N D O  el Decreto de 18 de enero de 1946 por el que 
se prorroga indefinidamente el contrato con la Compañía  
Canariense Marroquí, S. A., para la explotación del  
Monopolio en las Plazas de Soberanía derl norte de Afrlca.

H abiéndose' jpádecido erro* al in seH ar o\ D ecreto  de dié- 
ciocho de  eneró de m il Novecientos cu a re n ta  y seis, p o r et que-
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se prorroga indefinidamente el contrato con la Compañía Ca- 
aíaxiense Marroquí de Tabacos, S ,  A*, para la explotación <̂ el 

j  Monopolio en las Placas de Soberanía dél Norte de Africa, en 
cumplimiento dd Decreto de trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco, se rectifica en la siguiente forma:

En la Base tercera, donde dice: «Según la cláusula dúo» 
décima del Pliego de condiciones)), deberá decir: «Según la 
cláusula undécima del Pliego de condicioné^»,.

M I N I S T E R I O  
 DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 25 de enero de 1946 por el que se declara 
jubilado a l P e r ito  A g r íc o la  d e l E s ta d o , S u p e r io r  d e  
primera clase, don Luis Suárez Inclán de las Heras. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo ochenta y  
• ocho del Reglamento de .siete de septiembre de mil novecien- J

tos dieciocho, para ejecución de la  Ley «e Bases de veintidós 
de julio anterior, cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, Ley de veintisiete dé «diciembre Üe mil 
novecientos treinta y  ¡cuatro, y en el Decreto de la Vicepre* 
sidencia del Gobierno de quince de junio de jmil novecientos 
treinta y,nueve. j

A  propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en «declarar jubilado, con el haber que por su «da* 
• sificación le dorresponda, y a partir del día treinta y uno del 

corriente mes de «enero, en que cumple la edad reglamenta* 
ria para la jubilación, «l Perito Agrícola del Estado, Superior 
de primera clase, don Lüis Suárez. Inclán de las Heras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de añero de mil novecientos cuarenta y seis*

FR A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro de Agricultura,

GARIOS REXN SEGURA

PRESIDENCIA DEL G O B IE RNO
O R D EN   de 19 de enero de 1946 por la  

que se nom bra, con carácter eventual, 
T o rrero  d e F aros en  lo s T erritorios 
españoles del Golfo de Guinea a don 
L u is G il Sagred o .

limo. Sr. • De conformidad con la pro.
. puesta formulada por esa Dirección: Ge  ̂
ftei al y de acuerdo con el Gobernador ge. 
jrieral de * Jos Territorio-; españolea dél 
Golfo de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Torrero de Faros 
de dichos Territorios, con carácter even
tual, a don Luís Gil Sagredo, que per* ¡ 
cibirá 6.000 pesetas de sueldo y  12.000 de ! 
sobresueldo, ambos cantidades anuales, ! 
con cargo n la sección octava, capítu
lo primefo, artículo' primero, grupo pri- 

* mero del Presupuesto Colonial, |
Lo que participo a V. I. para su co- j 

nocimiantp y efectos procedente». ¡
Dios guarde a  V . I. muchos años.n \ 
Madrid, 19 de e n e r o  de 1946.— ; 

'P . Eh» el Subsecretario^ Luis Carrero. 

\jlmo. Sr. Director generál de Marruecos 
y Colonias. ;

O RD EN  de 23 de enero de 1946 por la 
que se dispone un ascenso de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro.

Limo. Sr. :. Vacante ctí el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro de ése Instituto una plaza de 
Topógrafo Ayudante principal. Jefe * de 
Negociado de segunda clase, producida 
por fallecimiento de don Luis Ernesto 
Pereda Sánchez, ocurrido el día n 4 de 
¡enero dél corriente, afip, y. teniendo en

 cuenta que no hay ningún funcionario 
 en situación de supernumerario activo 
. en La mencionada categoría que tenga 
 solicitado el reingreso,

Esta Presidencia, de conformidad con 
 lo propuesto/pór esta Dirección General 
 y con arreglo a lo dispuesto en los ar- 
 tículos 52 y 59 del Reglamento* • orgá- ! 
 nico de ese. ( ‘entro, de 22 de enero de 

¿944, ha tenido a bien nombrar en as
enso de escala, para cubrir la espresa- 

 da vacante, Topógrafo Ayudante, prin-»' 
ipal de Geografía y  Catastro, Jefe de 

 Negociado de segunda dase, con el sueU 
 do anual de S.400 pesetas, a don Rena- 
 to Rey Morín; entendiéndose conferido 
 este ascenso con antigüedad de 5 del 

, corriente mes de enero, siguiente al en 
| que se produjo la vacante.

Lo digo a V . L  para su conocimiento 
y efectos. •.

Dios guarde a Y . I. muchos años.
Madrid, 23 de e n e r o  de 194ó. —  *

! P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

i limo. Sr. Director general de| instituto 
i Geográfico y Catastral.
’ 

O RD EN de 23 de enero de 1946 por la  
sep ara  d efin itivam en te  d el serv ic io  
a l G u ard a  a  cab allo  d el P atrim on io  

N a c io n a l  V ic e n t e  d e  M ig u e l  M o r a l .

limo. S r . ; Visto el espediente ins
truido con arreglo su los artículo» 5S y  
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 al Guarda*a caballo dd  
Patrimonio Nacional Vicente de Miguel 
Moral, | . ' .
, Esta Presidencia, de conformidad con 

la propuesta formuLada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio Na

cional, ha tenido a bien disponer ia se* 
paración definitiva dej servicio de dicho 
empleado. 

[ Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

I Dio® guarde a V„ I. muchos años. 
Madrid, 23 de e n e r o  de *946.—* 

P. p -, el Subsecretario, Luis Carrero.
I 1

limó, Sr.  ̂ Subsecretario de esta PresL 
dencia.

O RD EN  de 28 de enero de 1946 por la 
que se declaran «muertos en campaña»
a  d o n  Ju a n  M a n u e l S a n z  V illa s e c a  
y don C o n sta n c io  A lo n so  R u a n o  y  
com prendidas sus respectivas esposas
 en los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1946.

Excmos. Sres.': Como resultado do 
los expedientes instruidos para averi» 
guar las causas del fallecimienta dé los 
señores que’ se indican, a efectos de 
declaración dé «muertos en campaña^ 
solicitada por su® respectivas esposas, 

Esta Presidencia' del Gobierno, d<t 
conformidad con el informe emitido por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y  con la propuesta que formula el Mi» 
nisterio dél Ejército, há ’ tenido a  bie$ 
declarar' «muertos en campaña» a dota 
Juan Manuel* Sanz Villaseca, Secretario 
de Juzgado dé Primera Instancia, y dost 
Constancio Alonso Ruano, Subalterno 
del Patrimonio Nacional, y comprendí* 

'da® sus respectivas viuda», doüá María 
Luisa. Moreno Argüelles y doña Josefa 
Torres Sánchez, en Jos beneficio» de la 
Ley de 11 de julio de 1941.

Lo digo a V V . E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V Y , E E , jmuchos año».

. Madrid, 28 de e  n e r  o 'de 1946.—* 
P. D;., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
dej Ejército*
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ORDEN de 28 de enero de 1946 por lo 
que se asciende al funcionario subalterno 

del Patrimonio Nacional don Juan
M oreno Sanz.

limo. S r .: De conformidad con la
propuesta, formulada por el Consejo de 
Administración de] Patrimonio Nacional 
y con lo establecido en el Artículo quih- 
to de la Orden de e8 de febrero de 1935, 

Esta Presidencia ha tenido a bicrt 
nombrar-'en ascenso reglamentario sub
alterno del Patrimonio Nac*onal de los 
de. la categoría de 5.000 pesetas de suel
do anual a don Juan Moreno Sanz, nú
mero 2 de la mmediatamente inferior.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añ.09. 

Madrid, 28 de e n e r o de 1946.—  
P. S>., el Subsecretario, L u is Carrero.

limo. Sn. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 30 de enero de 1946 p or  la 

que se dispone tengan opción preferente 

para el desempeño de la función de 

Agente Postal los Carteros que presten 

servicio en propiedad en las Carterías 
rurales.

limo. S r .: Los carteros que vienen 
prestando servicio ,en propiedad en las 
carterías rurales, siempre que acrediten 
moralidad $ competencia por sus años  
de servicio y. el examen de aptitud «su
frido, deben tener opción preferente para 
el desempeño de la función de Agente 
Postal, .si" se estableciesen en aquellas 
Oficinas ; y por otra parte, el volumen 
del servició en determinadas localidades 
aconseja extender a los mismos la mo 
dalidad de ayudante para el reparto.

Por todo lo expuesto, he tenido a bien  
disponer:

Artículo primero.— Los canteros que 
vengan prestando servicio én propiedad 
en las Carterías u Oficinas, en ias que 
'se establezcan Agencias Postales, ten
drán preferencia para ía designación, 
siempre que reúnam Ips condiciones de 
moralidad y competencia precisas para 
el desempeño del servicio, a juicio de la 
Dirección- General do Correos, previos 
los oportpno9 informes de Autorida 
des locales y Organismos dependían te* 
de la expresada Dirección General So
lamente en el caso de que el cartero 
que venga ejerciendo bu cargo en la

localidad no reúna las condiciones preci- 
sas para su nombramiento, la Agencia 
será cubierta por el concurso-examen, 
que previene el número 4 del articule 
primero de la Orden de 11 de julio 
de 1944.

Artículo segundo.— Cuando la impor 
tanda de) servicio de una Agencia Pqs- 
tal así lo requiera, La persona encar 
gada del repato tendrá el concepto y re- 
trib^ción de ayudante .que .prevén l o s

Decretos de 9 de m arzo de  1932 y 13 de  
diciembre de 1940.

Artículo tercero.— Queda adicionada 
en el sentido de Lo dispuesto la Or
den ministerial de 11 de julio de 1944. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.

P E R E Z , GONZAUÉZ

limo. Sr. Director generar de Correos y  
Telecomunicación.

MINISTERIO DEL 
AIRE

C O N C U R SO  

ORDEN  de 28 de enero de 1946 por la 
q u e se anunc ia concurso para la pro
visión de plazas de personal técnico es
pecializado en las distintas materias 
que han de desarrollarse en el Instituto 

Nacional de Técnica Aeronáutica, 
con arreglo  a las bases que se citan.

Se anuncia concurso para la provisión 
de plazas de persona' técnico especiali
zado en las distintas materias que han 
dt desarrollarse en dicho instituto, con 
arreglo a las siguientes

B a s e s
Próxima la inauguración en Torrejón 

de ¿Vrdoz de ias nuevas instalaciones 
Instituto Nacional de Técnica Aeronáu* 
tica, se abre un concurso de personal! téc
nico especializado e¡n las distinta* mate
rias que en él han de desarrollarse.

 Motiva este concurso, que 9e abre par 
una sola vez, la situación hasta ahora 
eventual de la mayor parte de los que 
trabajan en el Instituto Nacional de Téc
nica Aeronáutica, y que proceden de an
tiguos servicios técnicos H dell Ministerio 
Oel Aire. Ai mismo tiempo se pretende 
ofrecer una ocasión de prestar sus senti
dos <en este Instituto, a aquellos técnicos 
cié mérito.ó quienes no serfa justo some
ter a una prueba por aposición, dadas sus 
aptitudes y actividades défctacada9 en la 
técnica aeronáutica.

Todo aquel que solicite entrar en este 
concurso, manifestará con toda claridad 
la conformidad en . su dedicación com
pleta a las necesidades del 1. N. T . A.

Serán méritos: para tomar parte en d  
mismo todo lo relacionado con lo que a 
continuación be indica ;

a) Trabajos y proyectos originales re- 
dactados <0 ejecutados.

b) Los idiomas que bable o traduzca.
c) Traducciones que se hayan rea 

ado de sus trabajos.
 d) E[ tiempo que haya estado desti

nado en Laboratorios, fábricas aeronáuti
cas nacionales o extranjeras.

e) informe favorable de Jas persoqa- 
ikiades técnicas o científicas a cuyas ór
denes haya trabajado.

f) Memorias que redacte sobre la 
materia a concurso, con el fin de deter
minar la aptitud actual de) interesado.

g) Los estudios realzados en Escue
las españolas o extranjeras.

O  Tribunal clasificador podrá solicitar 
verbal mente los datos que juzgue nece
sarios, pára poder comparar los méritos 
de los concursantes.

 Dicho Tribunal podrá declarar desier
tas aquellas plazas de) concurso para las 
que, a su juicio, no tengan aptitud su
ficiente los concursantes.

El Tribunal será presidido por eH 
Presidente del Patronato, y lo formarán 
como Vocales, el Director general del 
Instituto y Secretario genera) del Patro
nato, ¿ ios cuales, en cada caso, se 
agregará el Secretario general y técnico 
del Instituto o el fDirector del Departa
mento correspondiente.

Las instancias deberán ser dirigidas 
eá Excrpo. Sr Director general del Ins
tituto, debidamente reintegradas.

Eíl plazo de admisión será el de un 
mes, a partir de la publicación de este 
co/icurso.

Los concursantes ̂ admitidos que per
tenezcan al Ejército* del Aire quedarán 

.en situación d£ «Supernumerario clase A» 
y los que sean funcionarios de otros 
Departamentos* quedarán en situación 
de «Supernumerarios ai servicio de otros 
Ministerios».

Los concursantes elegidos firmarán un 
contrato de trabajo, cuyas condiciones 
podrán ser, examinadas en la Secretaría 
General y Técnica del I. N. T. A. 
Plazas de personal técnico facultativo que 

deben ser cubiertas por concurso

S E C R E T A R Í A  T E C N I C A

 x Jefe de la Sección de Información.
 1 Jefe de Laboratorio.

D e p a r t a m e n t o  d e  A e r o d i n á m i c a

•  x Jefe de Spcdón de Cálculo® J
Plroyecto®.



B. O. del E. —Núm. 33 2 febrero 1946 937
r • i Jete de Sección de Estadios y En

sayos Aerodinámicos.
• 2 Jetes de Laboratorio de la Sección

de Cálculos* y Proyectos.
• i Jete de Laboratorio dé la Sección

d<¿j Estudios y Ensayos Aerodiná- 
/ micos.

• Ingeniero de lia Sección de Cálcu
los y Proyectos.

• i Ingeniero de ila Sección de" Hélices.

- pBPARTAMEÑTO DB EQUIPO Y 

A r m a m e n t o

• 2 Jefe de la Sección de Experimen
tación en Vuelo.

X Jefe de la Sección de Optica y 
Fotografía. 

i Jef  ̂ de Laboratorio en la Sección 
de Armamento.

i

D e p a r t a m e n t o  d e  M a t e r ia l e  

y  T a l l e r e s

x Jefe de la Sección de Materiales 
Metálicos.

. x Jefe de la Secdón de Materiales no 
Metálicos.

9 x Jefe de la Sección de Talleres, 
x Jefe de la Sección de Química.

a jefe de Láboratorio de Combusti
bles.

i Jefe de Laboratorio de Carbu
rantes.

x Jefe de Laboratorio de Química 
Metalúrgica, 

i* Jefe de Laboratorio de Rayos X. 
x Jefe de Laboratorio de Tálleres, 
i Especialista en Ensayos mecáni

cos. qon asimilación de Inge
niero.

i Especialista en Análisis físico-quí
micos, con asimilación *de In
geniero.

x Especialista en Maderas, oon asi
milación, de Ingeniero. . 

x Especialista en Combustibles, oon 
asimilación de Ingeniero, 

x Especialista, en Materiales sintéti
cos, con asimilación de Inge
niero.

i Especialista en Lubricantes, con 
asimilación de Ingeniero.'

Los concursantes de las plazas señala
das con un asterisco (*), deben estar en 
posesión del título de Ingeniero Aero
náutico. ' >v

Madrid, 2S ele* enero de 1946.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de enero de 196  p o r  la  

que se concede la libertad condicional 
a ciento veinte penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para Ta aplicación del bene. 
ficio de libertad condicional establecido 
por el Decreto de 17 de diciembre de 
1943, reformado por el de ló de octu
bre de 1945 y Orden ministerial de 19 
de enero de *944, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicional» 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes po
drán obtenerla a ’ la publicación de la 
presénte Orden: 1

De la £.a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarías Militarizadas, Montijo: Ni- 
casiq Serrano García, José Pajuelo iFer- 
námde2, José Pérez Contreras, Francis
co Clemente García, José Pino Vidales, 
José Moreno de Torres García, Antonio 
Lara Santaella, Maximino García Mu
ñoz, ‘Francisco Rui2 Vergel.

De la 5.*’ Agrupación de Colonias

Penitenciarias Militarizadas, Toledo»: 
Fernando (Lozano * (Lucendo, • Martín 
Ruiz Ventaja, Daniel Valls Traval, Mi
guel Muñoz Ortega, Manuel Ortiz Gar
cía, Juan Jimeno Caryajq}, Juan (Fer
nández Corrales, Lui9 Zárraga Remen- 
tería, Nicolás Vicente Herraiz, Antonio 
Qabrera 'Lara.

De la Colonia Penitenciaría del Due- 
so: Ramón iGuardióla Oliva, Femando 
Mudaría Pérez, Juan Viadero Castañe
da, Pedro ^Bátaller Pagés, Jesús Mora- 
te Sánchez, Juan f êdro Moral Clemen
te, Simón García Cervantes, Mateo 
García Sánchez* Félix Alises Prado, 
Juan Manuel Ayestarain Vallina, Lo-í 
renzo Ayllón Zaragoza, Manuel Benítez 
González, Andrés Millán Bravo, Cristó
bal Martínez Valseqüillo, Cesáreo Zu- 
riaga Aliaga, (Félix Pulido Ektremera,. 
Ignacio Beptolín Catalán, Bernardo. 
Delgado Pedroche, Celedón!o (Fernández*

. Jiménez, Angel Gómez tRodrigo, Fran
cisco Montes.  ̂Jiménez, Manuel Triviño 

- Gutiérrez, Antonio Cabanillas Navas, 
■Pedro jábala Ríos, Manuel Zabay 
Zaurín, Miguel 'López Mediano, Tomás 
López Muñoz, Bartolomé Luque Alga- 
ba, Manuel Montañés Bemad» Diego 
Monteagudo Triviño, José Rausa Ro
mero, José Sacramento García v Domin
go Talaverá Díaz, José María Bravo. 
Rapios, Juan (Fernández Rica, José 
Payá Albert, Juan Centella Sánchez,

Ricardo Coscullueia Lanaspa, Juan 
'Llobet Cardona, Antonio López Viudez, 
Urbez Liesa Bescós, Manuel Guisado 
Dorado, Francisco Paredes (Ferrer, 
Joaquín Górriz Fonfría.

Del {Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Dionisio Iglesias Caballero.

>De la Prisión. Central de San Miguel 
de los Reyes: Honorato Gumbau Al
caide, José Martínez Nicolás, Pascual 
Caballero Recaíala, Vicente LÍ9 0  Que
jada, José Adria Mollá. Gonzalo -Sanz 
Rey, Ernesto Fenollosa Alcaide.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Emilio Martínez Romero.

De la Prisión Central de Yeserías: 
‘Esteban - Gallpgo Hernández.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Miguel Arellano Gal.

De la Prisión ^Provincial de Vitoria: 
(Feliciano Capilla Cortés. ’

Del Destacamento penal de Cuelga- 
muros, El Escorial: Juan González Lo
zano, Pedro Sanguino Yepes.

Del Destacamento Penal de Getafe, 
Madrid: Amador Alvarez Marín.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de ‘Silleda: Tomás Barajas Sán
chez.

Asimismo S. E. el Jefe del . Estado, 
que Dios .guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las. respectivas Autoridades 
focales, el beneficio de libertad condi
cional, sin la liberación <kl destierro,- a 
Io)p siguientes1» penados:

De la 2.a Agrupación de Colonias 
Penitenciarías . Militarizadas, Montijo: 
Juan de los Reyes 'Franco, Antonio 
Ajenjo (Rubio, Alejandro. Moyarto Cas-? 
telo. i

De la 5.a Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Toledo: 
Manuel Díaz Ufano Garcías-Serrano* 
Félix Miguel Espinosa, Antonio Cam- 
poy Cintas, José Ruiz López.

De la, Colonia Penitenciaria del Duorí 
so: Ramón Lecha Torres, Andrés Ló
pez (Felipe, Benedicto Vicente Martí- 
nez  ̂ Learidro Vicente Per, José Zunuy 
Tedo, José Pueyo Royo,- Antonio R ^  
dríguez ^Martín, José Insa Clemente, 
Adolfo Martín González, Angel Ortega 

‘ Jiménez, Alfredo Nieto Rayo, José Mu
ñoz Carrillo, ,Urbano 'Lozano Bachiller, 
Juan Mallafré Batet, José Mascarreras 
(Figueras, Fernando Moreno González, 
Francisco Ruiz Morales, Severiano Ló
pez López, Antonio Alvarez Ferrer, Ole- 
to. Abril Calvo, (Rafael Torá Chamizo* 
José Porrero Medina* (Félix Peña Toro, 
Jerónimo  ̂Nova García, (Florencio Mo
ya v Urbistondó, Francisco Martines 
Martínez, Antonio )iméne2 Delgado. .

Dé la Prisión Central de San Miguefl 
de los Reyes: feafael Almenar Miró,
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De Ja iPri&ióxi Provincial da Grana
da : Manual Cabrera Lscañuebu

Da la Prisión Provincial da Madrid: 
Daniel Pérez Vicente, José Reinaldo 
Piernas. _ t

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : José Manuel García Carrizo. ’

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros, El Escorial: Anastasio Baceza 
Mudarra.

i o  digo a V. I. para su conociinien- 
Jfco y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, ¡i8 de enero de 1946.

fFERNANDEZ=CUESTA 

limo. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de enero de 1946 por la 
que se concede un plazo de tres meses 
para solicitar la excedencia voluntaria 
en el Instituto Nacional de Coloniza
ción a quienes, perteneciendo a  los gru
pos Administrativo y Auxiliar Adminis
trativo, fueron baja por aplicación del 
artículo 67 de su Reglamento.

limo. Sr. : El artículo 90 del Regla
mento de Personal del Instituto Nacional 
de. Colonización de a3 de diciembre de 
¿941 impedía pasar a la situación de ex- 
cedería, voluntaria a quienes no llevasen 
dos años de. servicia, ílp que motivó que

alguno de los nombrados después de di- 
versa  ̂ oposiciones renunciasen a su car
go o no tomasen posesión de sai destino, 
dando lugar a que §e dispusiera su cese 
en aplicación del artículo 67 del mismo.

Modificado <4 artículo 90 antes mencio
nado por, Orden ministerial de fecha aa 
del actual en el sentido de suprimir ¿uel, 
requisito en lo que se refiere al personal 
de los grupos Administrativo y Auxiliar 
Administrativo, procede concede  ̂ a quie
nes pertenecientes a los grupos de refe
rencia,* ingresaron en el Instituto antes 
de la indicada reforma unplazo para aco
gerse a los beneficios dimanados de Ja 
misma.

En su virtud, éste (Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Articulo único. Se concede un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de e-sta Orden en el BOLE
TIN O FICIAL D ÉL ESTADO, para 
que pueda solicitar el pase a la situación 
de 'excedencia voluntaria el personal de 
los grupos Administrativo y Auxiliar Ad
ministrativo que, habiendo sido nombra
do en virtud de oposición para desempe
ñar plazas en̂  el Instituto* Nacional de 
Colonización, hubieran sido.dados de ba
ja por aplicación del artículo 67 del Re
glamento, al ¡no posesionarse de su pri- 

# mer destino.
Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, £>9 de .̂nero de 194Ó.

REIN

limo. Sr. Director general de Coloniza- 
. cióú.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de enero de 1946 por la 
que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

. *
limo. Sr. Vacante, por, jubilación del

señor Pérez Alén, 9 na dotación en el 
Escalafón da Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas 
y  asciendan, con efectos de 12* dél' co
rriente mes de enero:

A la Sección primera, con el haber de 
Ó.000 pesetas, don* Salvador Imirria Lai- 
aiosa, de la Escuela de Córdoba.

A la Sección segunda, f  con la remu
neración de 5.000 pesetas, don Enrique 
Arrióla Gómez, de la de Almería.

A 4a Sección tercera, y al sueldo o gra
tificación de 4.009 peseta?, dop Francisco

García Salvador, de la Escuela de Ma
drid.

Lo digo a V .T . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1946. ‘

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.,

ORDEN de 26 de enero de 1946 por la 
que se conceden exámenes extraordi
narios a los alumnos del Magisterio a 
quienes falte una o dos asignaturas 
pata terminar la Carrera.

limo. Sr. : Vistas las numerosas ins
tancias presentadas por alumnos del Ma
gisterio en súplica de que se les concedan 
exámenes extraordinarios en la presente 
convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto: 
t.® Conceder exámenes en febrero pró

ximo para los alumno» del Magisterio a.

quienes falte una o dos asignatura*? par## 
terminar la Carrera.

2.° Los alumnos comprendidos en el 
artículo anterior, efue deseen examinarse, 
formalizarán la matrícula desde la publi
cación de la presente Onden en el BCL 
LETIN O FICIAL D EL ESTADO has
ta el 10 de febrero próximo. Los exáme
nes tendión lugar del 13 al ^5 del ci
tado mes.

3.0 Los alumnos que ten^n .pendien
te da aprobación Prácticas de Enseñan
za, para sufrir el examen correspondiente 
habrán de justificar, en forma regla
mentaria, haberlas realizado durante él 
plazo establecido. La Memoria de Prác- 
ticas, juntamente con él certificado, la' 
presentarán en la Secretearía del Centro 
al efectuar (la matrícula. ,

Lo digo a V. 1. para c.u conocimiento 
y efectos.

; D ios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, p6.de enero de 1946.

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 24 enero de 1946 por la 
que se dispone quede constituida la 
Junta Consultiva de Cajas Generales de 
Ahorro Popular en la forma que se in
dica.

llano. S r .: De ^cuerdo con lo que dis
pone la Orden de 12 de septiembre úl
timo, por la que se restablece ia Junta 
Consultiva de Cajas Generales. de Aho
rro Popular, ajustando su comparición y  
funcionamiento a los preceptos del ar
tículo 47 del Estatuto de 14 de marzo da 
Í933, ,y vistas las propuestas formuladas 
por la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros Benéficas,

Es‘e Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicha Junta, quede constituida 
en la siguiente forma :

Presidente: El limo. Sr. Director ge
neral de. Previsión.

Vocales natos :
Vicepresidente: El Presidente da la

Confederación Española de Cajas de 
Ahorro Benéficas.
* El Director dél Instituto de Crédito 

de las Cajas Generales de Ahorro, 
y limo. Sr. D. Wenceslao Delgado Gar
cía, como representante de la Caja Pos
tal de Ahorros.

El Jefe de la Sección de Cajas, de Aho
rros dél Ministerio de Trabajo*
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Don Rodrigo Uría ,González, como re
presentante de la Asesoría Técnica d e ’ 
Previsión.

El Jefe  de la Inspección Técnica de , 
Previsión. • -

,Vorales  re p re se n ta t ivo s :

' Excmo. Si*. D. En tí que Luño Peña,
‘ Director general de, la Caja de Pensio

nes para la Vejez y de Ahorros de- Ca
taluña y Baleares, como .representante 
de una Caja cuyo saldo de depósitos ex
cede de 250 millones de pesetas. -

D. José Beñarán Garin, Director de' 
la Caja de Ahorros Provincial de Gui
púzcoa, como representante de otra Caja 
cuyo saldo de depósitos excede de 250 
millones de pesetas. . • -

D. Manuel* Colomer Marco. Director 
de la C aja  de Ahorres ,v M one de Pie, 
c: d de Valencia, como represen 1 ante de 
un Caja cuyo saldo de depósitos excede 
de 100 millones sin llegar a 25b.

D. Ignacio Chacón Enríque'z, Presi-, 
dente del Consejó de Administración del 

. Mónte de Piedad y Caja de AhorVos Pro
vincial de Oviedo, como representante 
de un Caja cuyo^gldo de depósitos ^ t á  
comprendido entre 100 ni ilion es y  'el de 
25 millones.

D. León Leail Ramos, Director* .de la 
.C a ja  de Ahorros y Mónte de Piedad do 
Cáceres, como representante de una Caja 
< n\o saldo de depósitos es inferior a 25 ' 
millones de- pesetas. '

1 : D. Gregorio Ramos. Mai'ute, Director 
do la C aja General de Ahorros y Présta
mos de Soria, como representante do una

Caja cuyo saldo' de depósitos es inferior 
a 25 milíones de pesetas* 

limo. Sr. D. Elíseo Migoila y Torres, 
por lá C aja de Ahorros y Monte de P e- 
dad Municipal de Bilbao, como imponente 
‘de una Caja que no está representada 
en la Junta.

D .. Enrique Martínez del Río, por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de .Vigo, como imponente de 
una Caja que no está representada en 
ila Junta. .
- D. Andrés de Solohga y Asú-a^Di
rector de la C aja de.Ahorros y Moníe de 
Piedad .de Madrid, tomo, representápte 
de la misma

Excmo. Sr. Marqués  ̂ de ("alejas de 
Montbuv, /Presidente del Consejo "de Ad
ministración de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, designa- 
do libremente por este * Ministerio como 
representante-de una Caja cón Monte.de 
Piedad con más. de cincuenta años de

4  . ’

existencia- 
D. Federico de Mantaras y García Pe- 

layo, Director ‘de la Caja de Ahorros y 
AlorVe dé Piedad de Jerez de la Fronte
ra, designado libremente por este Minis
terio como représent^ríte de una Caja 
con Monte de Piedad cón más de cin
cuenta años' de existencia.
. Lo que digo a Vi I. para su conoci

miento'- y ef^tos. „
- Dios guande a V . ' L  muchos años. 

Madrid, 24 de enero de 1946.. ••••

G IR O N  D E -V E L A S C O  

IityVio. Sr. Director general de- Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

D E X A  GOBERNACION
Subsecretaría

H aciendo, público los asuntos sometidos 
para estudio y aprobación de la Comi
sión Central de Sanidad Local, en la 
sesión celebrada el día 28 de enero de 
1946.

. En sesión celebrada por esta Comisión 
Centrail de Sanidad Locál, el día 28 de 
enero d« 1946, para estudio de los asun- 
tosr sometidos, a su aprobación, conforme 
a lo dispuesto en el articuló 118  de la 
Ley Municipal vigente, de 31 de octubre 
de 2935, y segundo del Decreto de 4 de 
jülio de 1938, ha conocido de ios s\f 
guientes:

i.°  Badajoz (capital). — Proyecto pa'r- 
cial de ensanche. Quedó aprobado con la 
condición de qúe eri ningún caso la altu
ra de los edificios seav ¿uperior a la an
chura de la calle.

2.0 Gerona (capital).—-Ordenanzas mu
nicipales de edificación. Se aprobaron con . 
las modificaciones contenidas en los In

formes de la Direcciones Generales de 
Sanidad y Arquitectura de las cuales, f  a  ̂
\íin de que sean introducidas en el texto ’ 
de las Ordenanzas, se remiten las opor
tunas copias.

3.0‘ Sevilla (capital).—-TMan de Ordena
ción Urbana. Se acordó aprobarlo como 
tal plan de Ordenación, salvo en el* sec
tor cómpreñdido entre, las Rondas por el 
Oeste, la actual 'carretera de Carmona 
por el Norte, el nuevo trazado del ferro
carril por el Este y la vía de acceso al 
M atatero pof el Sur,, debiendo remitirse\ 
Mportmiamente el proyecto completo.

4.° VaDadolid (capital).--1-Proyecto, de' 
Reforma de alineaciones en las hojas nú
meros 50, 57 y 65 del Plano de. Urbani
zación, Se acordó aprobarlo.

5.0 Valladolid (capital).-^Proyecto de 
Reforma de alineaciones en las hojas nú
meros 91, 92,, io i? 102, 110 , n i  y 119
del Plano de Urbanización. Quedaron 
aprobadas desde ía cajle denominada 
((Primera Normal al paseo Alvarez Tala- 
driz», hacia el Sur, desestimándose el 
resto.' * \

Lo que se hace público para * conoci
miento de las Corporaciones interesadas 
y demás efectos. «. '

Madrid,. 30., de e n erí de 1046.—El 
Subsecretario, de la Gobernación, Pe- 
dro' F . VálladáreSí. • ■ • f # . ¡

Dirección General de Correos 
 y Telecomunicación

(Correos. —  Sección 4ª  (Red Postal)
Negociad o  de Centros y E n la ces)

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  p a r a  la c o n d u c c i ó n  
d e l c o r re o ,  e n  a u t o m ó v i l l, e n t r e  las  o f i c i 
n a s  d e l  R a m o  d e  A l c a ñ i z  y su  estación 
férrea.

Deb i en.do ^precederse a la celebración 
de subasta para .contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las. ofi
cinas del Ramo de Alcañiz y su e-staciórí 
férrea, en el tipo de cinco mil novecien
tas cincuenta pesetas anuales y con arre-* 
g'lo. a ilas demás condiciones' del pliego 
correspondiente, so adviene ál público que 
el referirlo pliego se, hallará de manifiesto 
en la. :Administración Principal, de Te
ruel y Estafeta de Alcañiz has'a el día '1 
de marzo próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá (lugar el día 6 del mismo 
mes, a las once horas, fn  ¡la .Administra
ción Principal de Teruel.*

Madrid,. 4S de enero de 1046.—E l' Di
rector .general, L. - Rodríguez*?

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n  

Dón F; d e 'T ., natural de ......, veci
no de ........  se. obliga a desempeñar •da-
conducción diaria del correo de 'a
...... v viceversa, por el precio de ......
(en letra) peseta*s ......... (en letra) cénti
mos,.,, con arreglo a las condiciones • deil 
pliego aprobado por el Gobierno. V para 
seguridad-de esta proposición acompaño 
a ella, por separad©, la carta de pago 
qüe acred i^  haber depositado en ...... la* ¿
fianza de 1.190 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) - 

180—A. C-

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

(Sección de Personal)

Acordando aprobar la relación nominal 
que se transcribe del personal del Cuer
po de Obreros y Conductores que por 
haber consolidado el cargo se les recon

oce como t iempo servido al Estado el 
que a cada uno de ellos se les  señala .

En cumplimiento a lo dispuesto *en el 
artículo 5.0 de la Ley de 8 de noviembre 
de 1941, y por'haber consolidado su car- 

. go conformo a los preceptos del artículo 
cuarto de dicha Ley, la Junta de Gobf^r- 
no de este Parque Móvil acordó aprobar 
la adjunta relación que comienza en don 
Juan Delgado Moreno y termina en don 
Victoriano Sánchez Pinilla, funcionarios 
del Cuerpo de Obreros y Conductores del 
Parque Móvil de 'Ministerios Civiles, a, 
quienes se les reconoce tom o servicios al 
Estado el tiempo servido en el Parque 
Móvil cpn anterioridad a su ingréso en el . 
Cuerpo d^Treferencia.

Lo .jque comunico a usted para.su co
nocimiento y .efectos consiguientes. .

Dios guarefe a usted muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1945.-T-EII

Ingeniero Director, J ,  Prieto.
•• \ -

Sr. Jefe de la gecíción de PersonaL-Fláza.
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RELACION nom inal ¡del personal perteneciente a l Cuerpo ¡de 0  breros y  Conductores que por haber consolidado e l carpo una 
vez pasados dos años de efectividad en isu empleo, a tenor de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 8 «de noviem bre 
de 1941, cuya relación aparece publicada en e l BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO  núm. 50, de 19 de febrero último, se le 
reconoce los años de servicio a l Estado que se mención an, con arreglo a  lo dispuesto en el artículo Quinto de la  Ley 
antes citada.

Categoría NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha de 
nacimiento

Fecha 
ingreso en el 

P. M. M.

Fecha in
greso Cuerpo 

O. C.

 Años 
d e  s e r v ic io  
 reconocidos Observaciones

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año

O . C. x.» 
O . |C. 2.*

£  £  3 “ O . C . 3.»
O . C . 3.»
O . C . 3.* '

O. C . 3.*

O . C . 3.* 
O. C . 3-*
O. C . 3.».

0 .  C . 3.» 
0 .  C . 3.» 
0 .  C . 3.» 
0 .  C . 3.» • 
0 . C . 3.» 
O í C . 3.»
O. G. 3.»
0 . c :  3.»
O . C . 3.»
O . c .  3.*
O . C . 3.»
O . C . 3.»
0 .  C. 3.*
O . C . 3.*
0 .  C. 3.»
O. C. 3.»
0 .  C . 3.»
0 . C . 3.»
0 .  C . 3.a 
O. C . 3.a 
O. C . 3.a 
0 . C . 3.a

O . C . 3.‘
0 . C . 3.a

P .  c .  3-*

O. C . 3.a 
O . C . 3.*
O. C . 3 a 
O. C . 3.»
.0. C . 3.a

0 .  c .  3.a

O. C . *3 a 
O . C . 3 .a 

¿ O . C . 3.a 
O . C . 3.a 
O . C . 3 a 
O . C . 3.* l 
O. C. 3 a i 
0 .  C . 3.a ¡

D. Juan Delgado Moreno ....................
D. Alfonso Redondo Monje ...................
D. Aurelio Decorpas Luna ...................
D. Sandalio Gómez N avas ........... .......
D. Francisco C arrafa  Rodríguez *.......
D. José Zam ora Teresa .................

•
D . Inocente G arcía Montalbán , ..........

D. Celestino ¡Martín M o rá n .......... .........
D. Basiiiano García Sánchez . . . . . . .......
D. Galo Alonso Galán ....................... .

\

D. Manuel Velasco Dam as ....................
D . José Lam ata R in co n ad a.............. ....
D. Julián G arcía Escalona ....................
D . Carlos Ram írez Muñoz ...................
D. Antonio Bravo Madrid ....................
Di Francisco París Fernández ............
D. Manuel M inava'G il ............................
D. Clemente Gómez Rojas ........... ........
D. Jo9é Rebolledo M ayo ........................
D. Angel Valdés Luque ............. . , ........
D. Manuel Galán D ía z ........... , ...............
D. Francisco Ropero L a r ro u z ................
D. Santiago Hernández Laguna
D. Vicente Monzonis P iq u e r ................
D. Santiago Becerra Diego ................
D. Juan Marín de las Fieras ...............
D. Jesús Escalona^ Silva *......; .. . , ...........
D. Pedro A del Cisne Rodríguez
D. Víctor M alacuera Durante ...........
D. Isidoro. Marín Gómez ........................
D. Ricardo Ruiz de los Paños ...........
D. Manuel Fernández Granados

D. Manuel Furió A guirre ....... ............
D. Angel Contreras M e n d ie ta ................

D. José Alvarez González ......

D. Manuel Cano M a z o ...........................
D. Antonio Acebes González ...........
D. Benito López Alvarez ............... ...*..
D. Andrés Fernández G uitián ............
D. Vicente Fuentes C o lm e n e ro ............

D. M anuel Pastrana López ......

D. Pedro^ M atabuena V illagrasa ' .......
D. Francisco Ram írez A guilera ...........
D. Rafael Viejo Romaneo ...................
D. Francisco Zam ora Teresa ................
D. Félix P. Villares Carrasco . . . .......
D. Prim itivo Gómez Heredero ....... .
D. Isaac Hernández R e y ..................... ..
D. Manuel Castro R o d r íg u e z .......

15 dic. iS8c 
2 agos. íooo
7 jun. ' 18S1 

30 jun. 1896 
1S nov. 1897
ó agos. 1894

2S díc. 1893

8 feb. 1900 
iS dic. 1906
5 feb. 1902

27 julio 1907
19 sep. 1910
15 fet>. 1913
•4 nov. 1912
2 julio 1900

25 mar. 1909
1 sep. 190S 

30 agos. 1913
7 ene. 1900 

11 feb. 1911 
18 agos. 1902 
17 sep. 1909 
30 jun. 1907 
22 feb. 1909
11 feb. 1911
21 ene. 1902
26 abril, 1908 
29 jun. 1̂912
28 julio 1903 
4 abril 18S5
3 abril 1902

12 agos. 1917

6 mayo 4882
22 abril 1912

17 abril 1SS9

15 julio 1905
13 jun. 1890 
26 sep. 190S
21 nov. 1908
22 ene. 1904

28 nov. 1905

10 abril 1915
16 nov. 1911 
u  feb. 1907 
13 abril 1902
2 mayo 1905
9 dic. 1897

20 ene. 1902 
23¿payo 1911

>| 1 dic. 1934 
»! 1 oct. 1939 

30 oct. ‘ 1939 
> 30 julio* 1940 

2 nov. 1925 
¡ 1 j un* *935
,

23 agos. 1936

11 julio 1932 
» 5 julio 1932

17 mar, 1938

12 dic. 1939 
>24 abril 1939

19 oct. 1939
24 ene. 1940
19 julio 1932 
9 mayo 1927 

16 nov. 1931
18 ene. 1932
7 feb. 1932

25 feb. 1932
2 mar. 1932 
1 abril 1932

20 abril 1932
18 mayo 1932 
16 jun. 1932
19 dic. 1929 
1 julio 1932

23 julio 1932 
29 julio 1932 
12 sep. 1932
1 nov. 1932 
1 nov. 1932

10 oct. 1932 
5 dic." 1932

i r  jun. 1933

14 agos. 1933 
5 agos. 1935

15 agos. 1935 
1 feb. 1936
3 agos. .1934

16 ínayo 1937

i
8 abril 1939

18 abril 1939
21 abril 1939
22 abril 1939
24 abril 1939 
28 mayo 1939
19 julio 1939 
22 julio 1939

1 ene. 1942
> 1 ene. 1942 
i 1 ene. 1942 
1 1 ene. 1942

1 ene. 1942 
1 ene. 1942 

.

1 ene. 1942

i i ene.- 1942 
i ene. 1942

> 1 ene. 1942

1 1 ene. 1942 
1 1 ene. 1942 

1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1. ene. 1942 
1 ene. 194.2 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
i .e n e . 1942 
i ene. 1942 
1 ene. 1942 
i ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. .1942

1 ene. 1942 
1 ene. 1942

1 ene. 1942

1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
i  ene. 1942 
1 ene.. 1942

1 ene. 1942

1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene* 1942

2 3 —  
2 2 1 
i * 5  1

l6 I 2Q 
¿ IO 24

3 9 —

9 5 20 
q 5 25 
2 9  —

2 ~  19
2 S 7 
2 2 12
1 xi 7 
9 5 12 

14 7 12 
10 1 15 
q 11 13 
9 IO 24 
9 10 6 
9 9 29
9 9 
9 8 1 1
9 7 13
9 6 >5

12 --  12
9 6 —  
9 5 s
9 5 2 
9 3 19
9 2  —
8 4 19

9 2 21
7 11 26

5 6 5

8 4 17
6 4 17 . 
6 4 16
5 11 —
6 8 6

2 9  —

2 8 23 
2 8 13 
2 8 19 
2 8 . 9  
2 8 7  
2 7 3 
2 5 12
* 5 9

f

Descontados ocho meses 
y seis días, no pre>vo 
servicio.

Se le reconoce como ingre
so desde 1*4-39.

Se le reconoce com o in
greso desde 1-4-39.

Descontados nueve meses 
y  ortee días por menor 
dieciséis a7Ío.>.

Descontado un año y un 
mes por incorporación 
al Ejército.

Descontados quince días > 
por suspensión empleo 
y sueldo.

Descontados ocho meses y 
veintitrés días, no pres
tó servicio.

Se le reconoce orno in* 
greso desde 1-4-39.
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Categoría NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha de 
nacimiento

Fecha
ingreso en el 

P. M. M.

Fecha in
greso Cuerpo 

O. C.

Años 
de servicio  

reconocidos Observacio nes

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año

O. C . 3.a
<x c .  V a 
O . c .  3-a
O. C . 3 a
o .  c .  V a 
o .  c .  V a
O . G\ 3 a
o .  c .  3 a
O . C . 3 a 
O . C . 3 a 
O . C. 3.a 
O . C . 3.a 
O . c .  3.a
O . c .  3 a 
O . C . 3 a 
O . C . 3 a 
O. C . 3 a 
O . c .  V a
O . C. 3.a 
O . C. 3 a 
O. C . 3-a 
O . C . 3.a 
O . C. t .a 
O. C . 3.a
o .  c .  3 a 
o .  c .  V a 
o .  c .  3 a 
O . c .  3 a 
O. C . 3.a
o ,  c .  V
O. C . 3.a 
O. C . 3 a 
O . c .  3.a 
O. c .  3.a 
O. C. 3.a 
o .  C. 3.a , 
o .  e .  V a 
o .  c .  V a
O. C . 3.a 
CX c .  3.a : 
O. C. 3.a

O . C . 3.a

O . C . 3 a 
O .^ c. 3 a 
O . C . 3 a 
O . C . 3.a 
O . C . 3.a 
O . c .  3.a
O . G\ V a 
O. C . 3.a 
O . C . 3.a
o .  e .  V a 
o .  c .  V a 
o .  c .  V a 
o .  c .  3.a
O . c .  3.a

CX C . 3 ft 
O. C . 3 a
O . c .  ‘3 a 
O. C . 3 a 
O. C . 3 a 
o .  C . 3.a . 
O . C . 3> 
O/ C . 3.a 
O. C . 3 a 
O . C . 3 a
o .  c .  V a
O . C. 3.a

IX ¡Gregorio Mongav Labrid ..........
D. '.Mariano Lozano Martín ....................

D. -Bibiano Higueras Redondo ...........
IX Francisco Hernández -González ...
IX Luis Navas Chicote ........................
I"). Gonzalo Moreno G arcía ....................
I.X Fduardo M artínez Aguado .......
IX Francisco de Antonio Antonio .......
I). Francisco Martínez Díaz
D. Antonio O rtega Sánchez ................
D. José O rtega P e ñ a ........................ ........
IX Ignacio Gonzalo Racionero .. .. .. ...
D. Eulogio G il Pecharromán ...............
D. Nemesio González Fernández
D. Jacinto Huete Salas .......................
IX Primitivo Torrabas González .......
IX Anselmo Gascón G o n zále z .............. i
IX Pedro Díaz Rodríguez ....................
IX I‘/.lipc Ruiz Romero .......................
D. Andrés Vicente Andrés ....................
IX Alíonso González López ....................
D. Manuel Balón O rtega ....................

D. Salvador Bou Lecha r ........................
D. -Miguel G arcía G arcía .................
D. Miguel Andrés G a r c ía ........... ............
D Ral.a el Se ves Girón ...................... .
D. Francisco G arcía Norte .................
IX Antonio de la Rosa Caía ................
D. Jrsós Boidán Vázquez ...... .............
IX Jesús Asen jo A lv a ro ...........................
D. Enrique Armero Pascual I.........
D. Julio Armero Pascual ........................
IX Ignacio Fernández Jiménez ..........
D. Amable Sánchez D u p e rie r...............
IX Ricardo García P a b lo ........................
D, Pascual López Recaj .............. ’.........
IX Vicente González G arcía ...............
D. Francisco Revesado Alonso ...........

D . A'lfoMso López Agüero ........... «.......

D. Maximiano. Herranz C e c il ia ...........
D. Ambrosio Martín Román ..........
D. José María Abadals Podráis
D. Fermín Falcón R o d rígu ez............. .
D. Aquilino González Pérez *...........
D. Domicip Palom ar Sotillo ...............
D. Antonio Palomo Martín ................
D. Benigno Yonte González ......- ......
D. Vicente Gardoqui M o re n o ................
D. Vicente*Pérez Ortiz ............................
D. Rafael G ó m iz ' Bermúdez ......í ........
D. Jerónimo Ruano Beltrán ...............
D. Francisco Romero Barroso ...........
IX. Laureano Morales Agitado ...........

D. fosé D. Pascual C alle  ........................
D. José -de Quzmán. M artínez ...ó .*..
D. Julio Oses Echauz .......................>•••
D. Gabino Manjón Figueroa , ........... .
D.. Jesús Vaígañón Aransa.y ..............
LX |osé L . Caballero Cuzzani ...........
D.. Honorio*Calzada Calzada ...............
D. Raimundo Y a gü e  Pascual
D. Tu-Iio Herrero Pascual ........... .......
D. Domingo Morales Sevilla ...............
IX José Jiménez Calvo ......................... .
D. Manuel Sauz Manzano ...... .............

i i  feb. 1905
2 i agos, 1907

29-agos. 1909 
3 dic. 1905 

1 1 oct. 1916 
10 ene. 1908 
13 oct. 1895 
30 isep; 1899 

Í24 julio 1914 
'23 agos. 1904 
2S abril. 1911
I 1 feb. 1908 
¡21 ene. 1909
19 dic. 1906
~3 j uu- J9°3 
¡24 feb. 1916 
23 ene. 189»
9 ene. 1912

10 oct. 1910
1 julio* 1912

17 sep. 1906 
jó julio 1908
13 julio 1913
I I agos. 1900
11 jun. 1910 
29 sep. 1900

S oct. 1900
3 nov. 1904

20 jun. 1912 
ió oct. 1909 
16 julio 1911
15 abril 1910
23 dic. 1914
14 mar. 1906
2 mayo 1912 
8.m ayo 1914

16 m ayo 1909 
5 abril' 1904

14 dic, 1910 
22 julio 1917

24 'ene. 1920

21 feb. 1910 
16 oct. 1905
S sep. 1909 

15. dic. 1903
12 m ayo 1911 
5 julio 1922 
2 mar. 1915
1 ene. 1899

22 ene. 1898
13 ene. 1903
29 nov.* 1914 
21 m ayo 1910
2 julio 1897
4 julio 1917

11 feb. 1918 
21 sep. 1908 
2 julio 1915 

20 julio 1907
25 dic. 190Ó 
8 abril 1917

30 sep. 1916
15 mar. 1914
31 ene. 1901 
27 mar. 1912
14 m ar. 1903
18 sep. 1S93

, 21 agos. 1939 
31 agos. 1939

7 sep. 1939 
13 sep. 1939 
18 sep. 1939
2 dic, 1932 

23 oct. 1939
8 sep. 1939 

20 nov. 1939
22 nov. 1939 
18 nov. 1939 
20 dic. 1939 
29 dic. 1939
9 ene. 1940 

13 ene. 1940
16 ene. 1940
17 ene. ^940
18 ene, 1940 
29 ene. 1940 
13 feb. 1940
12 feb. 1940

1 m ayo 1940 
9 mayo 1940

1 ó julio 1940
13 julio 1940
I ra g o s . 1940

2 agos. 1940
14 agos. 1940 
29 agos. 1940
2 oct. 1940 

ió  oct. 1940 
29 nov. 1940
0 agos. 1941 
6 oct. î >41 
L julio I94Ó

23 julio 1932 
_9 m ayo 1940 
16 feb. 1942 
i ó m ar. 1940
II feb. 1942
1 abril 1032

1 ene. 1934

27 nov. 1939 
x ene. 1940 
i jun. 1940 
1 jun. 1940 

12 sep. 1940 
íS  mar. 1942 

1 oct. 1940 
23 ene. 1942
3 nov. 1940 
1 julio 1932

12 oct. 1931 
20 dic. 1941

7, feb. 1942 
ó m ayo 1932

6 nov. 1940
7 nov. 1932 

18 sep. 1939
15 juHa 1940
16 sep. 1940
6 oct. 1940 
1 nov. 1940

17 jun. 1941
13 ene. 1942
8 feb. 1942 

29 ene. 1942
7 feb. 2942

1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 2942 
1 ene. 1942' 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene.- *942 
1 ene. 1942 
1 ene. , 1942 
1 ene. 1942 
1 ene, 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 

"1 ene. 1942 
1 ene. 1942 

.1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene, 1942 
1 .ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ,agos. 1942 
i agos. 1942 
1 agos.' 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 jun. 1943

■1 ngos. 1942

'i agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 ''agos. 1942 
i agos, 3942 

1 1 agos. 1942 
r agos. 1942 
1 agos. 1942 
í  agos. 1942 
1 agos. 3942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 2942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942

1 agos. 1942 
li agos. 1942 
x agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
i agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos, 1942 
1 agos. 1942

2 4 10 
2 4 —-
2 3 24 f 
2 3 18 

. 2  3 13 
9 —  29 
2 2 8 
2 • 3 *23 
2 11 
2 1 9  
2 1 13 
2 —  21 
2 —— 2 
1 11 22 
1 11 18
I 3 1 15 
I I 1 14 
I 11 13 
1 11 2 
I l O l S  
I ÍO 19 
I ,8 —
I 7 22
I . 5 25
I 5 1 8
1 5 
1 4 29
1 17
1 4 2
1 2 29
¿ 2 15
1. j • 2

—  . 4 2 5 ■
—  2 25

1 ’ ó —  
10 —  8

-v 0 22
—  5 15

2 4 15
—  5 20

8 í 9

6 6 7

2 S 4
3 7 —

a 2 —
1 10 39

—  4 13 
1 jo  —

—  ó S 
1 8 2S

10 1 —  
10 9 19
—  T U
—  5 2-4

9 —  27

1 S ' 25 
q S 24
2 10 13 
? —  ió  
1 -10 15 
1 9 2 5  
1 ' 9 —
1 1 14

—  ó 18
—  5 ?3
—  6 . 2
—  s ; a 4

t

Descontados un año y 
nueve meses por servi
cio militar, y tan año, 
tres meses y  veintiún 
días por menor di-Sciséi  ̂
años. /

Descontados dos meses y 
veintitrés días, por me
nor dieciséis años,.

Descontado un año, un 
mes y.vein tiocho días, 
p  0 r menor, dieciséis 
años.
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Categoría NOMBRES Y  APELLIDOS,

Fecha de 
nacimiento J

Fecha 
ingreso en el 

P M. M.

Fecha In
greso Cuerpo 

O. O.

Años
de servicio 
reconocidos Observaciones

Día Mes Año JDía Mes Añc Día Mes Afic>Día Mes Año

p .  C. 3.» 

p .  a  3 .a

o .  c ; 3 >
O. C . 3.%

- o .  c .  V a
o .  e .  V a

• o .  c .  V a 
.o . c .  V a 
o .  c .  V a
O . G. 4 .a 
O . C . 4 .a 
O . G. 4 .a . 
O . C . 4 .a 
b .  c .  a .a 
V>. C . 4 .a 
O . C . 4 .a 
O. C . 4 .a ' 
O . C . 4 .a
O. C . 4va 
O. C . 4 .a 
O . C. 4 .a
O . G. 4 .a
O . G. 4 .a 
O . G. 4-a 

' O .  C . 4 .a 
O . C . 4 .a 
O . C . 4 .a 
O . C . 4 .a 
O. C . 4 .a

• O . C . 4.a 
O. G . 4 .a
p ,  C . 4 >

O . C . 4.a
O . 0 .  4 .a 
O . C . 4 .a 
O . C . 4 .a 
P .  C . 4 a

< i  C* 4 .a
O. C . 4 .a
o .  a  4 .a

\ O . C . 4 .a
o .  e .  4 .a 
b .  C . 4 a 
O . G. 4 >
O . G. 4 .a ' i  
O . C . 4 .a 
O . C . 4 a ] 

. O . C . 4 .a J 
O . G. 4 a ] 
O . G. 4 .a i 
O . C . 4 .a ] 

. O .-C . 4 .a ] 
O . C . 4.* ]
P ,  C . 4 »a 1

O . C . 4 .a 1 
O . C . 4 .a 1 
O . C . 4 a
O . C . 4 .a 1
O . C . 4 a
O . C . 4 a 
O . C . 4 .a 
O . C . 4 a 
O . C . 4 a 
O . C . 4 a 
O . C . 4 a 
O . C . 4 .a 
Q . C . 4 a
p .  c .  4.a ;

D. L ñ is  V ilh n u eva Gómez . . . . . . ...... .

D. Jo sé  Luna M u rc ia ’ ...... . . . . . . .........

D. E var& ío  Calle Cuenca .....................
D. Ricardo Fernandez G risaíeña .......
D. Anselmo Estébanes M alero ........
D. José  ^Iglesias Alvarez ......................
D. R am iro .López G uardia ....................
IX Francisco 'Pacheco Jim énez ,.í .......
IX Ram ón Pastor López .............
D. Ju lio  E .  Y illaeseusa González ........
D. Pedro H en;ada Cano ......... : ..............
D. José  Mano* Solana Arnmburu ...
D . Ang*l Fernández A guilar ................
D. Teodosio Díaz Gómez ........
D. Roque Hernández Barbero ............
í>. Eduardo Atorrasagaéti Gómez . ,,,
I). Valentín G a rtía  H errero ............
IX Venancio M orales R am os ................
D. Jo sé  Antúnez Alonso .........................
IX Tom ás V ázquez. Izquierdo ............
IX lo ren zo  Y iorreta del Qlm g ............
IX Andrés -Martínez H ern án d ez.........
IX Insto Santos tBlanco .........................
IX Vicente 'Marcos Muñoz .....................
IX Ju lio  Sanz Ram írez ............ ............... .
D. ‘ EIov Na¡:da Bretón ............................ :
D. Enrique Pinero Sopeña ....................
IX Tosé Barrio  Ganado ...........................
IX Antonio Hernández Barbero . . . . . . . . .
D. Jo sé  Rodríguez Llanos
D. Juan L . Vicente Martín ................
IX Rafael Fuentes Rom ero .>.»..........

D. Angel Carrasco Bravo ......... .
D. Valeriano Fernández Prieto .........
D. Antonio Martín Ram os .....................
IX Jacobo Rodríguez Lázaro ................
IX Francisco Salinero Mateos . . . . , .........

IX Francisco López Peralta ................
D. Julio* Atienza 'Monedero ............
IX Juan  Sanz Heredero .........................
D. José Moreno Pérez .’ ...... ......................
IX  Casto Grande Egido .........................
D. Francisco Otero Fernández
FX Jesú s M artín San Segundo ............
IX Pascual M artín Burguillos ............
D. Fé lix  G arcía RuLpérez ................ .
D. Jesús M. Hernando C ám ara . . . . . .
D. Mazarlo G arcía M artín .....................
[>. Félix  Ruiz R ioyo ................................ .
fX C ésar Pérez Nogal ..............................
IX íVfrguel Cantarero Santos .........
D. Vicente íd igoras R u iz .........................
D. Andrés Cristóbal G arcía ................
f.X L u is JBerrugueté Agudo ...... '.............

[>. M anuel Sanz Nieto ................... ; ........

D. José  t lira lle s  M ira ........................... :
D. Francisco .Llobregat Pérez ............
D. lulián A. de Lorenzo Suárez .. . . . .
D. L u is  Cobo Z a fra  .....................
D. Pedro J .  Fernández Gil .....................
D. Ensebio G arcía Atance ....................
D. Prudencio Si.mÓYi. Rom era .................
D. Serafín G arcía A r ta c h o ............ ........
D. Antonio Díaz Cam acho .....................
D. 'M iguel G arcía M orales .....................

Tosé Y ilares Díaz ..............................
D. Jo sé  Ibáñez Arrieta

15  agos*. ig ió i  

6 agos. 19 12

6 ene. 19 17  
ió  dio. 1907 
¿2 eiíe. 1909 
23 nov. 1909
3 oct. 19 14  
5 nov. 19 15

23 m ayo 1907 
10  <dic. 19 17
12 m ar. 19 19
3 ene. 19 18  : 

29 <áep. 2922
2 abril 1914

28 agos. 19 1b  :
13  oct. 1905':
16 clic. 1901 i- 
1S  m ayo 1909 
26 m ayo 19 13

7 nov. 19 14
14 jun. 2903 : 
9 m ayo 1909 ¡ 
ó agos. 19 12  ;

'24 m ayo 1907 
1 oqt. 1908
4 ene. 19 11

15 julio 2909 
4 nov. 19 10  J
3 nov. 19 1S

22 ^>ct. 1909
7 sep. 1907 2 
ó ene. 19 17

1 oct. 19 12
14 abril 1907 i
17  abril 1905 2
8 oct. 2920
2 abril 19 10  2

.4  oct. 2904 
31 ene. 19 13
29 agos. 2910 2 
26 feb. 2928 1
26 *ene. 1918^3 

1 julio 2924 "
25 jun. 19 12  
17  m ayo 2909 2
30 m ar. 2920 2
24 dic. 2907 2
28 ju lio  2922 2

3 m ayo 19 14  
*4  julio 2914
23 sep. 2912
15 dic. 2925 2 
20 nov. 1923
25 agos. 19 18  1

27 jun. 1895
29 dic. 19 15  2 

8 oct. 19 1 1  2
37 m ar. 19 10  
27 feb. 2900 2
13 noy. 1920 1 
29 julio 1926
27 sep. 1902 2
28 abril 2908 
v8 nov. .1920 
20 julio 2920 2 
8 m ar. 1908 2

14 agos. 1907
31 díc. 19 14  2

2o jun. 2940

7 fe tí. 1943

ó m ar, 2935 
1 3 feb. 1940
8 oct. 1940 
7 feb. 1942
9 juüo 1933
6 ene. 1940
5 m ayo >940 
4 oct. 2939
6 feb. 1942 

23 oct. 2942
27 julio 2940
6 sep. 2940

22 oct. 2940*
28 ene. • 1942 
25 feb. 2942 
8M eb. 2942
4 feb. 2942 
i ene. 2940

20 jun. 2940
10 oct. 2940
23 dic. 1942
1 julio 2940
2 ju lio  294O . 
2 julio 294O
2 OCt. 294O

10 oct. 1940
5 feb. 1942 
ó oct. 2940 
[o abril 2933 
x ab’ril 2939

5 sep. 1940 
:o feb. 2942 
¡o nov. 2939 
4 nov. 2939 
2 ene. 2940

9 julio 2940
7 sep. 2940 
15 dic. 2942 
9 dic. 2942 
¡1 ene. 2942
1 julio 2942 
7 oct. 2939
7  noy. .1939
0  julio 2939
2 x oct. 2940
8 ene. 2942 ‘ 
2 oct* «942
x feb. '1942
6 nov. 1939
2 sep. 2940 
6 feb.- 2942
3 sep. 1934

2 ene. 2940
4 ene. 2942 
2 dic. 1941 
x julio 2940 
¡o ene. 2940
8 julio 2940
1 sep, •2940 

¡2 julio-'2942
9 nóv. 2942
8 feb. 2942 
¡3 dic. 2941 
6 abril 2939 
ó feb. 1940
9 m ayo 1942

1 agos. 1942

1 ju ii, 2943

2 agos., 1942
1 agos. 1942
2 agos. 2942 
v  agos. 2942 
2 agos. 2942 
2 agos. 1942 
2 agos. 1942 
2 agos. 2942
1 agos. 1942 
x agos. 2942
2 agos. 2942 
x agos. 1942 
2 agos. 2942 
2 agu.L 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 2942
1 agos. 1942 
x agos. 2942
2 agos. 1942 
2 agos. 1942 
2 agos, 1942 
1 agos. 2942 
x agos. 1942
1 agos. 1942
2 agos. 1942
1 agos. 1942
2 agos. 1942 

•x agos. 1942 
2 agos. 1942
1 jun. 1943

t agos. 1942
2 agos. 1942 
2 agos. 2942 
2 a g o s .'2942 
2 agps. 1942

2 agos. 1942 
2 ágos. 2942 
2 agos. 2942
1 agos. 1942
2 agos. 2942 
2 agos. 1942 
1 agos. 2942 
1 agos. 2942 

.x agos. 2942 
1 agos. 2942 
x agos. 2942 
1 agos. 2942 
1 agos. 2942
1 agos. 2942
2 agos. 2942 
1 agos. 1942 
8 julio 2944

r

i agos. 1942
1 agos. 1942
2 agos. 1942/ 
2 agos. 2942
1 agos. 2942
2 agos. 2942
1 agos. 2942
2 agos. 2942 
2 agos. 1942 
2 agos. 2942 
2 agos. 2942 
1 agos. 2942 
1 agos. 4942 
1 agos. 2942

x. I I  3

—  5 24

6  5 25 
2 5 18
1 9  .23

—  5 2*1
9 —% 22
2 6 25
2 2 2(5
2 9 27

—  5 25
1 -  9 ' *

2 —  14 
2 IO 25
1 0  9 

~  <> 3
—  5 0
—  ¿  23^
—  5 2 7 

2 7  —
2 x - i i
1 9 22

—  7 iS
2 1 —
2 1 —
2 1 —  
2 2 0  —  
x 9 2 2

-5 . 26 
1 9  25 
9 3 21 • 
2 5 — 1

1 * 1 0 26
—  5 M

2 8 1 2
2 S .27 
2 . 4  9 i

2- — 22
1 IO 24

—  7 b
~  - J  12
—  ó —

2 1 —
2 9 24
2 8 4
3 —  n  «
1 9 20

—  6 .3
—  9 29 

6 —
2 8 25
1 20 19

^  5 25 ~ 
6 2 1  23 1

2 6 29
—  - ó 7

7 9 
2 2  —
2 6 1 1  
2 —  13 

* X II  —
x —  9

—  8 22
—  5 23
—  7 6 

? 3 xí  
2 • 5  25 
I .  V  1 2

D escontados'dos rneses y 
ocho días, por licencia 
sin sueldo.

Descontados un año y 
nueve m eses, sen-icio 

m ilitar.

0

•

1

Descontados "un año y  
nueve m eses por Incor
poración al Ejército.

Descontados dos m eses, 
licencia sin sueldo.

Descontados dos años j  
diez m eses, .servicio m i
litar. ^

4

»
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Categoría NOMBRE Y  APELLIDOS

Fecha de 
nacimiento

Fecha 
ingreso en el 

P. M. M.

Fecha in 
greso Cuerpc 

O. C.

Años 
de servicio 

r econocidos Observaciones

Día Mes Año Día Mes Añc Día Mes Añc Día ¿Mes Año

O. C . 4 .a
O. C . 4 .a 
O. C . 4> 
O. C : 4.a 
O. C . 4 .a

O. C . 4 a 
. O. C . 4 .a

O. C . 4 a 
O. C . 4 .a 
O. C . 4 .a 
O . C. 4 a 
O. C . 4.a

D. Francisco Fernández M a rtín e z .......
•I). Luis Sánchez, Escribano Rodríguez.
J). Antonio Z a fra  M ontera ...... : .............
X). Francisco S ilva B crro d a  .................
I). Juan. José González Solo . . . . . .............

D. Em iliano Alvaréz Hieras ...... ..........
I). 'Manuel Pereira Moreno ...........
D. Luis Martínez Velasco .............

D. Em ilio Llórente Pinto •.....................
D. José  Jim énez Talavera ....................
D. Antonio Palacios Rom ero .............

18 abril iq ii
26 ene. 19 13  
21 abril 1908 
29 dic. 1907 
17 m ayo 1905

15 sep. 1903 
0 feb. 19 11  

25 sep. 19 12 ' 
t i  julio 1902 
31 m ar. 1903, 
14 oct. 19 10
27 feb. 19 10

I Julio 1940 
7 /oct. 1939 

17 oct/ 1939 
13 sep. J940 
1 5  l e t > - 1 9 4 a

29 m ayo 1941 
29 dic. 1939 
27 julio 1940 
S ene. 1942 
1 • feb. 1942 

20 feb. 1942 
7 jun. 1941

L ago s. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 agos. 1942

1 agos. 1942 
1 agos. 1942 
1 feb. 1943 
1 feb. 1943 
1 feb. 194^ 
1 abril 1943 
1 abriíl 1943

2 1 —
2 9 24 
2 9 14 
1 10 18 

—  y  16 ,

1 I 2
. 2 . 7  2

2 6 4
I —  2¿ , 

I I I I
1 9 24

Descontados dos m eses, (li
cencia' sin sueldo.

Idem id. un rhes por ídem.

Personal comprendido en la Ley de Restricciones que figura en la «(Gaceta de Madrid» del 31 de enero de 1936 a los que se re
conoce la antigüedad lie ingreso que se menciona, correspondiente al nombramiento en el Organismo de procedencia.

Categoría NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha de 
nacimiento

Fecha 
ingreso en el 

P. M. M .

Fecha in
greso Cuerpc 

O. C.

Años 
de servicio 
reconocidos Observaciones

Dia\ Mes +Afio Día - Mes Año Día Mes Añc Día Mes Añc

O. C . 3-*
O. C . 3.a
O. c. Va 
o .  c .  Va 
o .  c. Va 
O. c .  3.* 
O. C . 3 a
0 .  c .  Va 
0 .  c .  Va 
0 .  c ,  Va
O. C . 3 .a 
O. c .  3 a 
0 .  c. Va 
0 .  c .  Va
O. C ; > a 
O. C . 3 .a 
0 .  e .  3 .a
0 .  c .  Va 
0 .  c .  V
O. C. 3 a 
O. C. 3 a 
O. C . 3.a
0 .  c. Va

D. Luis A rrufat G arcía ..........................
D. Manuel «Barrios O laya .....................
IJ| Joaquín Capel Ruiz .........................
D. Eurique' Casado Gómez ............
D. Francisco Díaz Villarreal ................
D. (Manuel Encinas Soto .. . . . .  ................
D. Indalecio Flores Cordero .................
1). M ariano Gómez Zam ora ........
D. losó B. González H idalgo ......
D. Tom ás Gutiérrez Pascual ......
D. Adolfo Hernández Mora ........
D. Isidoro Marañófi Fernández .....
D. Pascual M artínez Jim énez ......
D. Apolonio M ojias Cano ..........
D. Mauro M onje Palacios ..........
D. P ascu al, Ram os Rubio .........
D. Gregorio Redondo González ....
D. Ju an  Rodríguez López .........
D. Angel R iv ís  Treviño ..... ......
D. Juan  José Ruiz H idalgo ........
D. Ram ón Sánchez Avilés ..........
D. R afael Sánchez Pajares .........
D. V ictorianofc"Sánchez lan illa  ......

3 ¡un. 1893] 
13 dic. 1912,'
q jun. 19 11: 

3 1 nov. 1901!
2 1 oct. .iSgS 
¡24 sep. 1 904*

1 abril 1S9S. 
7 oct. 1906 

24 julio iSq-  ̂
6 mar. ig o ;

23 m ayo 19081
4 a b r i l '19071 

j 2 feb. igoij 
26 agos. I9IO:
22 nov. 1903!
24 abril 1907  ̂
17  feb. i907|
6 sep. 1912. 
9 feb. 1896
4 m ar. 1903 

30 : oct. 1890 
17 nov. 1900
5 nov. 1906

1 feb. 1934
29 nov. 1934 
25 m ayo 1931 
2ó" oct. 1932 
12  dic. 1934
30 sep. 1931

2 feb. 1922 
1 m ar. 1930 
1 nov, 1929 
1 oct. 1934

15 abril 1930 
27 m ayo 1930 
-0 nov. 1929 
30 nov. 1935
16 oct. 1932 
12 sep. 1932 
21 abpl 1930 
10 feb. 1933

1 julio 1933 
1 ju l io  1930 
1 nov. 19 15  
1 julio r<)33 
1 julio 1930

3̂0 abril 1942 
i 1 m ayo 1942 

1 mayo 1942 
30 abril 1942 
1 m ayo 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 mayo 1942 

.30 abril 1942 
1 m ayo 1942 
1 m ayo 1942 
1 mayo 1942 

20 abril 1942 
30 m ar. 1942 

1 m ayo 1942 
20 abril 1942 

1 m ayo 1942 
30 abril- 1942 

5 m ayo 1942 
30 abrH 1942 
20* abril 1942 

1 m ayo 1942 
j  m ayo 194*2

8
7

10
9
7

10 
19

.12
12
7

9 i
1 1
12 
6 
9 
9

12
9
8 

11

1
l"

2
5 

1 1
6
4
310 ,
2 1
5 
7

1 1
4

■ 4
. b

7 .

2
10
9
5 -

10
10

20
2
6
4

19

l ~
„29

z\
4

20

L5
8

10
20

4
29
19

Procede de Agricultura. 
Idem id.
Idem id. 
Idem de Sanidad.  
I dem id. '
Idem de Agricultura. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Iddtn id.
Idem id.
Idem yde Sanidad.
Idem de Agricultura. 
Idem id.
Idem ídí 
I dem id. v 
Idem id.

'Idem  Sanidad.
Idem Agricultura.
Idem id.
Idem id.

Madrid, 2 de noviembre de 1945.— E'l Je fe  de la Sección, Ju lián -C ab eza .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las series y núm eros de los 
títulos de la D euda A m ortiza ble  a l 3 ,50  
por 100 , ecenta de  la C ontribución d e  
U tilidades, em itidos potr las Leyes de 
17  de septiem bre de 1942 y 27 de fe 
brero de 1943 y Decretos de 7 de julio  
de  1944 y 2 de marzo de  1945, para su 
contratación en las Bolsas de Com ercio  
a fin  de dar cum plim iento a l artícu
lo 28 del R eglam ento  de dichos O rga
nism os; 
Con arreglo a la autorización concedí- 

ida por las Leves de 17 de septiembre de 
1942 y 27 de febrero de 1943, y en cum -.1 
píimiento de lo dispuesto en el artículo 
prim ero del Decreto de 7 de julio de 1934 
y artículo único del Decreto de 2 de nidr
io  do 1945,

E sta  Dirección General ha emitido los 
títulos definitivos que reemplazan a la s  
Carpetas provisionales circulantes de fe

cha i . °  de octubre de 1942, constando Ja 
emisión de las siguientes series y nú
meros : 

Serle A. de 50TS pesetas, números ) al 1.880.000 
»     B. de 2.500 » ' » 1 al 400.000
»    C . de 5.000 )> ». t al . ‘‘299.600'
» ’ D. d e  12.¿00 * » ' * 1 al 53.600
»* E . de 25.000 » » 1 ál 34.800
» F . de 50.000 . » '» 1 al 14.620

En total, 2.682.620 títulos, por un valor de 5.709.000 pese
tas nominales. 

Los títulos tienen fecha de emisión de 
i. °  de enero de 1946,'. llevando unidos 
24 cupones de intereses, números 1 al 24,. 
para ¡los sucesivos vencimientos a partir 
de i.°  de abril de 1946, inclusive, y di
chos intereses se pagarán por trimestres 
vencidos en i.°  de enero, i .°  de abril, 
i .°  de. jujio y i.°  de octubre de cada año.’ 

Los expresados valores tienen la consi

deración de efectos públicos, saliendo a 
la contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de H acienda se sirva dar la auto
rización determ inada en el Reglam ento de 
Bolsas de Comercio, para el cumplimien- 
t o  d e l  a r t í c u l o  a cuyo efecto se hafce 
la presente  inserción.

M adrid, 29 de enero de 1046.— E L  Di
rector general, Federico G . Gorordo. •
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MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Declarando desiertas las plazas de Auxiliares 

 numerarios del g rupo noveno de 
Escuelas de Peritos Industriales, en vir
tud de oposición lib re .

iEn el expediente incoado para ¡pro
veed* mediante oposición jibre las pla
zas de A uxiliares num erarios del Gru- 

. jvo 9.0, ((Motores hidráulicos y térm i
cos», vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Alcoy, Bilbao, Gi- 
;cxn, La»  Palm as, Y ig o  y Zaragoza, 

E sta  Dirección General ha ^resuelto: 
Prim ero .—-Aprobar e l. expediente de 

la s  m encionadas oposiciones.
Segundo.;— D eclarar desiertas ia>' ci

tadas plazas* de Auxiliares num erarios 
del G rupo o.°, {(Motores hidráulicos v 
térmicos)/, .vacan tes.en  las E scu elas de 
Peritos Industríales de Alcoy, Bilbao* 
G ijón , 'Las Palm as, Vigo y /ara-goza, 
ia s  que, en su día. deberán' ser anun
ciad as a concurso de traslado.

1L0 que comunico a Y . S . para su 
coroci miento v. efectos. I

D ios guarde a Y . .S* muchos años.
M adrid, 5 de enero de iQ-jó,— El D i

rector géncral, Ram ón Ferre,iro.

S r . J e fe ' de la Sección de Escuelas de 
/Comercio, y Peritos Industriales.

A nulando la convocatoria anunciada en 
el B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 13 de los corrientes para la pro
visión de la plaza d e  Profesor auxiliar 
de la Escuela d e Ingenieros de M ontes.

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D É L  E S T A D O  de 13 de los corrientes la 
convocatoria del concurso anunciado para 
proveer la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo de «Ciencias Físico-Químicas», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie: 
ros. de Montes, e inserta nuevamente en 
dicho diario oficial de 24 siguiente,.

E sta Dirección General, a efectos de la 
determinación del plazo fijado para soli
citar tomar parte en el expresado concur
ro, ha resuelto anular la segunda de las 
citadas convocatorias! •

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

M adrid, 24 de enero de 1946.— El Di- 
fcactor general, Ram ón Ferreiro.'

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don J u l ián R o jo  Cabeza 
el aprovecham iento de  agua que se 
indica, derivado del  río C arrión  en 
térm ino  m unicipa l de H usillos (P a
lencia).

V is to 1 el expediente incoado por don 
Julián R o jo  C abera para aprovechar 
a gu as del río G am ó n , pn térm ino d é .

H usillos (Palencia), con destino a  rie
gos de una finca rústica de su propie
dad, . •

E sta  Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con .sujeción a las 

( siguientes "condiciones : ’ . • •
Prim era.— Se concede a don Julián 

Rojo Cabeza *-el aprovechamiento de 
diez (10) litros de agua por segundo, de
rivados del río Carrión, en término mu
nicipal de H usillos (Palencia), que serán 
empleados en el riego de yna finca rús
tica de su propiedad de 10 hectáreas de 
cabida.

Segunda.— L as . obrasv se ejecutarán 
con arreglo a'I proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito por el Inge
niero de Cam inos don Rodolfo Péiez 
Guzrnán con fecha 19-' de febrero de 
19-13- •

T ercera.— El concesionario dará cono
cimiento a la Je fa tu ra  de Aguas de ?a 
Cuenca del Duero del comienzo v  ter
minación de las obras y de los inciden
tes que 'ocurran durante su eonstruc- 

•ción.
Una vez term inadas serán reconocidas 

por. el Ingeniero. Je fe  de Aguas o dele
gado suyo, levantándose acta én da que 
consten detalladam ente .las obras cons
truidas, el cumplimiento, de Jas condi
ciones de ’a  concesión y ios nombres de 
los fabricantes o constructores que hu
bieran intervenido. Dicha acta se ele
vará  a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito no podrá dar comienzo la  ex
plotación. *

C uarta .—'Las obras darán comienzo 
en ei plazo de tres (3) meses, a contar 
de la fecha de publicación de la con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y habrán de term inar en el de 
un (1) año después del comienzo.

Quinta.— L a  ejecución de las obras 
primero y  su con sehGción después que
darán bajo la inspección y vigilancia de 
la  Je fa tu ra  'de Aguas del Du^ro, sien
do de cuenta del peticionario todos los 
gastos que esto origine.

Se x ta .— El concesionario .queda .obli
gado a  abonar a  la Confederación H i
drográfica del Duero u organism o que 
la sustituya un c a n c n ’ de riego equiva
lente al' que satisfagan los dem ás re
gantes de la  A cequia de Palencia, ya  
que el Estado ejecuta para el."prim ero 
como para éstos la totalidad de las obras 
necesarias para la .p u esta  en riego de las 
tierras. • *

Séptim a.— L a  concesión se entiende 
hecha sin perjuicio- de tercero, dejando 
a  salvo el »derecho de propiedad, quo 
dando sometida a las disposiciones vi
gentes, así com o también sujeta a  ex
propiación ei. favor de cualquier obra 

*defl Estado y ,de los aprovecham ientos 
preferentes establecidas, e n " dá Lc-y de 
Aguas.

O ctava.—T odas las obras e  instala
ciones que comprende ,esta concesión que
darán sujetas a las disposiciones vigen
tes sobre qL Fuero del T rabajo  y  dem ás 
disposiciones d e ' carácter ‘ social y de 
protección a  la industria nacional.

Novena.—ILa caducidad de esta con
cesión se producirá por incumplimiento 
de cualquiera efe las condiciones ante
riores. '

Y habiendo aceptada el peticionario

las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de ciento cincuenta pesetas, fre
gón dispone la vigente Ley del Tim bre, 
que queda tínica al expediente, lo co
m unico. a  V. S . para su conocimiento, 
el dcil interesado y dem ás efectos, con 
publicación en el ((Boletín Oficial» do, 
la provincia.

Dios guarde a V . S muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de .19 4 5 .— E l 

Director general, Francisco G arcía  de 
Sola.

Si*. Ingeniero Je fe  de A guas de la  Con
federación H idrográfica del Duero.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se aplica a activ i

dades sim ilares la R eglam entación  N a
cional del Trabajo en l a Industria  
Siderom etalúrgica.

lim os. Sres. : V ista la propuesta for
m ulada a  éste Centro directivo én relación 
con aplicación de la  Reglam entación N a
cional del T rabajo  en la Industria Sidero- 
me»‘alúrgica a  actividades sim ilares, y  oído 
el Sindicato Nacional del Metal,

E sta  Dirección Genera i,' en uso de la  
autorización otorgada por el artículo se
gundo de la Ordén de 28 de ju lio  de 1945, 
aprobatoria del texto refundido dé la 
mencionada Reglam entación, ha tenido 
a b’ien resolver :

' i !°  Transitoriam ente, y  hasta ta’nto se
dicten normas específicas reguladoras dé
las actividades laborales en la ram a in
dustrial de instalaciones eléctricas v mon
tajes, se aplicará la Reglam entación N a
cional Siderom etalúrgica a los instalado
res y montadores electricistas, con e x 
cepción de los que prestan sus'^servicios 
en lias industrias afectadas por la R e 
glam entación de 22- de diciembre, de 1944  
de producción, transporte, y  distribución 
de energía eléctrica, que se regirán pon
ías norm as últimamente citadas.

2 .0 Asim ism o, y con igual carácter 
transitorio, se aplicará la  R eglam en ta
ción Nacional Siderom etalúrgica a  ios 
trabajadores de las industrias m etalúrgi
cas de lia construcción, es decir, de eni- 
pre.sas dedicadas al m ontaje o reparación 
de instalaciones de ascensores, calefacción, 
fontanería, fum istería, .aparatos de ven
tilación, refrigeración, servicios de sanea
miento, etc.

3.® L a  presente resolución tendrá vi
gencia a partir del día de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

L o  que comunico; a V V . H . para su 
conocimiento y  efectos.

D ios guarde a  V V . I I .  muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1946.— El Di

rector, general de T rabajo , Agustín M i
randa J  unco. ’

limos, Sres. Delegados de Trabajo.


